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III . Administración de Ju sticia

JUZGADOS :

Primera I nsta nc ia número Dos de Murc ia. Autos núm ero
1 .43 7 1 81 .
Pr i me ra Instancia n ú m ero 26 de Madr id . Proced im iento nú me ro
1 .124186.
D istrito número T res de Muraa . Sentenc ia n úmero 5 0.
Prime ra I nstancia número D os d e Lorca. Autos número 59187 .
Pri mera In stan c ia n úmero D os de Murcia . Autos número
639/82 .
Pr i me ra Ins tanc i a de Fam ili a n úm ero Tre s d e M urcia . Proce-
so n ú m e ro 516187 .
Pr i me r a I nstanc ia n ú mero Cuatro de Mu rc i a. Autos número
511184 .
Primera I n s t anci a número Dos de Mu rc ia. Au tos número
679/85.
Pri mera In sta n cia n úmero Dos de Murc i a. Autos nú me ro
347186.
D ist r i to de San J avi e r. Ju i c io de fa l t as núm e ro 1 64185.
Di st ri to d e S an Javier. Ju icio de faltas n ú me ro 1 63184 .
Primera In s ta n c ia de Mu l a. A u t os núme ro 1 1 01 84.
D is tr i to n ú mero Cuatro de Mu rci a . J ui c i o n úm e ro 1 50/86 .
D istrito núm ero Cua tro d e Mu rci a. J u i c i o nú mero 2.813185 .
Sal a de l o Conten cio so Admi n istrat ivo de M urcia . Rec u rso nú-
mero 149187 .
S ala de l o C ontencioso A dminist rat ivo de M urcia. Recurso nú-
mero 1 33187 .

Sal a de l o Cont en cioso Ad m inistra t ivo de Murci a . R ecu rso nú-
1591 mero 13 7187 .

Sa l a d e lo C ont encioso Adm inistrat ivo de Murcia . Rec urso nú -
1591 mero 141/87 .

1592 Magis tratura de Trabaj o núm ero Dos de Mu rc ia . Seni en ci a nú -

1592 mero 248185 .
M agistratu ra de Tra b aj o número Tres d e Murcia . Aut os número

1592 1 .5 2 7164 .
D ist rito de B enave nt e (Z amora). Ju icio de faltas 269186.

1592 Di st rito número Tres d e Mu rc ia . Autos núme ro 77187 .

Ma gistr atu r a d e Trab aj o n úmero Uno d e Mu rci a . Proc eso nú -
159 3 me ro 1 . 47718 4 .

Ma g ist rat u ra de Trabajo nú m ero Uno de Mur ci a . Citación a
1593 Ge s inco, S . A .

Audienc ia Territori al de A l bacete . S e nten cia nú m e r o 67 .
1593 Au d ien cia Terri to rial de A lbacete . Sentencia núm ero 65 .
1 593 Sala de lo C on te n cioso Adm in istrat ivo de Murci a . Rec urso nú -
1593 me ro 169/87.

1594 Sa la d e lo Co nt encioso Administrativo d e M urcia. R ecurso nú -
7 594 mero 1 79 187.

1594
Sala d e lo Conte n c i oso A d m in i st rativo de Murcia. Recurso n ú -
mero-177187.

1595 Sala d e lo Contencioso A d m i ni s trativo de Mu rcia. R ecu rso nú-
mer o 1 84 1 87.
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IV . Admini stración Local

AYUNTAMIENTOS :

CARTAGENA . Aprobando e l p li eg o de cond i c i o n es sa la de
au top sia s en e l cementer io Nt ra. S ra . de los Remed ios .
CALASPARRA. L ic en c ia apertura de pe s cadería.
LOR CA . D e v ol u ción de f i anza «OPPSA Con stru cc iones, S . A.».
CARTAGENA. Li ce ncia apertura almacén de al i me n t os.
SAN JAVIER . Ap ro bando el padr ón de circu lación vehículos .
CALASPARRA . Devolución de f ianza , obras Polígono 1, 1 . ' fase .
OJOS. Rect ifi c a ción del padrón munic ipal de habitantes.
SAN JAVIER. Licenc ia de ape rtura de s alch iche r ía.
FOR T UNA . Li cencia de apertu ra de manipulad o s d e produc-
tos hortofrutícolas .
FORTUNA. Li c en cia de apertura de tal ler de veh íc ulos .
FORTUNA. Li ce nc i a de ape rt ura alimen t ac ión y carne s .
U LE A . Aproband o padrón i m pu estos c irc ula ció n , veh ículos , e n -
tradas de vehícu l os y co tos de caz a .
ABARAN . Ces i ó n gratu ita de bajos a l a Comun i dad Aut ónoma.
ABARAN . Devolución fianza a Soc i edad Explotación de Aguas
Residuales .

ABARAN . E xpropi a ción de ter renos .
MORATA L LA . D e v oluc i ón de f ianza p o r o bra s .

1 601 CARTAGENA . Ap ro ba ndo modificac i ó n del p roy ecto de ob ra s
1601

de pista poli d ep ort i va e n La A ljorr a.

1601 C
AR T A G ENA . A probando modificac i ón proyecto ob ras pis ta

polideportiva de Sa n G i n és .
1601 CARTAGENA . Aprobando proyecto d e ob ras pist a po l idepor-
1 601 tiva Instituto J iménez de la Espa da .
1601 CARTAGENA . A p roba n do proyect os o b ras re des saneamie n-
1601 to, estaci ón depuradora y ampliación agu a p ota ble e n E l Al.
1601 gar, La loma y Los Ur r ut i as .

CARTAG E NA. Ap robando proyect o y pli eg o co n d iciones o bra s
1 602 re paració n del m e rcado San An tón .

1602 M URCIA. Apro ba ción i nicia l de l pr oyec to Estudio de D et all e
1602 para Reordenación E di ficación en Edi fi c io p l az a Apóstoles y

c all e E ulogio Soria no.

1 602 C
A L AS PARRA. Suba s ta de parc elas muni c ipales.

1602
ALGUAZAS . M od i fi c ac ió n c rédito número 2 presupuesto 1986.
A LG UA Z AS . A p robando Presupues to Mun i ci pal .

160 2 C EHE GI N . Li qu ida c i ón del Pr esupuesto Un i co de 1986.

TARIF A S
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Suscripciones Ptas . 6% IVA Total Números sueltos Ptas . 6% IVA Total

Anua l 13.750 825 1 4.575 O rdinarios 66 4 70
Aytos . y J uz g ados 3.300 198 3.498 Atrasados año 82 5 87
Semes t ral 8.250 495 8.745 Años anter i ores 110 7 11 7
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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Con sejería de Industria, Comercio y Turi smo

2540 CORRECCION de errores a la Resolución de la Di-
rección Regional de Empleo y Desarrollo Coopera-
tivo, por la que se establecen ayudas a la s Corpora-
ciones Locales para contratación laboral de jóvene s
que plantean una p roblemática e spécífica .

Co rr ecc i ón de e r ro r es a la Reso l uc ión d e la D ir ecc i ón Re-
gional de Em p leo y Desar ro l lo Cooperat i vo, po r la q ue se es-
tab l ecen ayuda s a las Corpo rac iones Locales para cont r ata-
ción laboral de jóvenes que plantean una problemática espe-
cífica .

rismo ha resuelto que se inserte en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» la Resolución recaída con fecha 10 de no-

viembre de 1986 en el expediente núme ro 66/86, instruido a

doña Rosa Hernández Contreras por infracción de las dispo-

siciones vigentes en materia de hostelería, ya que no ha podi -

do realizarse la notificación perso nal al encontrarse en igno-

rado pa r adero, y en cumplimiento del a rtículo 80 de la Ley

de P rocedimiento Administrativo .

La parte dispositiva de la Resolución del expediente cita-
do dice así :

Observado error en el enunciado, donde di ce : «Resolu-
ción de la Dirección Regional de Empleo y Desarrollo Coo-
perativo, por la que se es tablecen . . . » ; debe decir : «Resolución
de la Dirección Regional de Empleo y Desarrollo Cooperati-
vo, de 11 de febrero de 1987, por la que se e s tablecen ayudas
a las Corporaciones Locales para contratación laboral de jó -
vene s que plantean una problemática específica» .

Advertido er ror en el texto de la misma se p rocede a su
rectificación conforme al siguien te texto :

En el punto Primero, donde dice : «Co nceder una ayuda
de 125 .000 pesetas por cada «contrato en formación» que sus-
criban los Ayuntamientos, de una duración de 18 meses, . . .» ;
debe decir : «Conceder una ayuda de 125 .000 pesetas por ca-
da «contrato en formación» que suscriban los Ayuntamien-
tos, de una duración de 1 2 meses, . . .» .

Murcia a 9 de marzo de 1987.-El Di rector Regional de
Empleo y Desarrollo Cooperativo, Enrique So riano Pescador .

2529 CORRECC ION de errores de la Resolución de 16
de feb rero de 1 987, por la que se esta blecen subven -
ciones a usua rios consum i dores de energía que real i-
cen planes para ahorro y/o d ivers ificación de l a ener-
gía, publicada e n el «Boletín Oficial número 51, d e
3 de marzo .

Donde dice: «T e rcero . Se considerarán subvenc ion es
aque llas actuaciones de l as que se d e r ive n el logro de uno o
más d e los sig u ientes objetivos» .

Debe decir : «Se considerarán subvencionables aquellas
actuaciones de las que se de riven e l logro de uno o más de
los siguientes objet ivos» .

Murcia a 4 de marzo d e 1987 .-El Secreta ri o Gene ral Téo-
nico, Juan Galera Sánchez .

2536 RESOLUCION d e fecha 19 de fe b rero de 1987 por
la que se acuerda publicar resolu c ión expediente san-
c ionador número 66 /86 . Instruido contra el estable-
c imiento café bar «El Puent e» de Molina de Segura .

Con esta fec ha, la Direcc ión Regional de Comercio y Tu-

«Resuelvo : Sancionar a doña Rosa Hernández Contre-
ras, en su calidad de titular del establecimiento citado, con
mul ta de 10 .000 pesetas (diez mil pesetas) y plazo para legali-
zarse que expira 15 días después de la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», advi rtiéndole
que contra la preSen te Resolución pod rá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. señor Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, en el plazo de 15 días a contar desde la publica-
ción e n el «Bolet ín Oficial de la Región de Murcia» , haciendo
constar en el mismo el domicilio en que hayan de hacérsele
las notificaciones .

Mu rc i a a 19 de febrero de 1987.-El Director Reg ional

de Comerc io y Tur ismo , Luis Arróniz Mecha .

Consejería de Agricul tura, Ganadería y Pesca

3297 RESOLUCION de 16 de maao d e 1 9 87 de la direc-

ción Reg ional de Producción e Indu strias Ag r oa li -
mentarias, por la que se co n cede t ítulo de granja de

protecció n sanitaria especial , a la explotación de ga-

nado porcino d e producci ón « Espe r anza-1», ubica-
da en el término municipa l de Pliego .

Visto e l escr ito p resentado por do n José Fuertes Fernán -
dez, como representante de la explotación de ganado porcino
de producción «Esperanza-1» propiedad de Cefusa C .B., ubi-
cada en el término municipal de Pliego y registrada con el nú-
mero 32 .04 .06 en el que se solicita se le conceda el Título de

Granja de Protección Sanitaria Especial, que ha dado lugar
a un expediente informado favorablemente por el Servicio de
Ganadería y de conformidad con el R.D. 791/1979 de 20 de
febrero, la O .M. de 21 de octubre de 1980 y la Resolución
de 9 de febrero de 1982, he resuelto conceder el Título en vir-
tud de las atribuciones que me otorga el R .D . de Transferen-

cias 3 .536/1981 de 29 de diciembre .

E l Director Regional d e P roducc ión e Industrias Agroa-
limentarias, Fernando Braquehais García .
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4 . Anuncios

Con sejería de Política Territorial y Ob ra s Públicas

3384 ANUNCIO de la Resolución de la Consejería de Po-
lítica Te rritorial y Obras Públicas de fecha 18 de mar-
zo de 19 8 7, por la que se aprueba previame n te l a
construcción de nave para alfarería en la diputación
de La Ñorica, jun to a carretera 340. Totana . Expe-
diente 10/87.

Autorizado previamente por el Excmo . señor Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 18 de mzr-
zó de 1987, el proyecto a ubicar en suelo no urbanizable que
a continuación se describe :

Expediente 10/87.-Solicitud de construcción de nave pa-
ra alfarería en la diputación de La Norica junto a carretera
340 . Promovido por don Mariano Cánovas Molina . Totana .

De confo rmidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3 y
85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-
ción pública para que en el plazo de quince d ías contados a
partir de la inserción de este anuncio e n el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», puedan formula rse las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-
rección Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, a
cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Urbanismo, sito en avenida Teniente Flomesta s/n, durante
el plazo indicado .

Murc ia a 6 de ab ril 1987.-El Director Reg ional de Ur-
banismo, Arquitectura y Vi vi enda, José Alberto Sáez de Haro .

3380 CONTRATACION directa de obras .

La Consejería de Política T e r ri to rial y Obra s Públicas,
tiene p rev i sta s las s iguiente s contrataciones directas :

Dirección Regional de Car re teras, Pue rtos y Co stas

Denominación de las obras : Reparación mediante bacheo ,
de diversas carreteras en la Zona E . Presupuesto y financia-
ción : 5 .000 .000 de pesetas . Clasificación : No se exige .

Denominación de las obras : Reparación mediante bacheo
en diversas carreteras en la zona F . Presupuesto y financia-
ción : 5 .000.000 de pesetas . Clasificación : No se exige .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley 1/1987 de 30 de enero de Presu-
puestos Ge nerales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Murcia a 3 de abril de 1987 .-El Consejero, José Salva-
dor Fuentes Zo ri ta .

CONS E J ERIA D E I NDU STR IA ,
COMERCIO Y T U R IS M O

Información pública de
in stala ciones eléctrica s

de alta tens ión

* Número 225 4

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9.° del Decreto 2 .917/ 1966 de 20 de
octubre , se somete a información públi-
ca la petición de, Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de C .T . de 75 KVA, cuyas característi-
cas principales son :

a) Peticionario : Ana María Quilino
Ar[ero, con domicilio en avenida Santa
Clara, Lorca .

b) Lugar de la instalación : Los Villares .

c) Término municipal : Cehegín .

d) Finalidad de la instalación : Riego
por goteo .

e) Características técnicas: La línea
tiene su origen en línea de H .E . «Bullas-
Calasparra» y finaliza e n C .T.A. Ten-
drá una longitud de 35 metros . Tensión
de suministro20 kV . Conduccto res Al
Lac 28/2 . Aisladores Esperanza 1 .507 .
Apoyos 12 P-1400.

El C.T. será de tipo interior . Relaci ón
de transformación 20 KV/380-220 V .
con una potencia de 75 KVA .

f) Presupuesto : 1 .582.000 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional ,

h) Técnico autor de l proyecto : Carme-
lo Miñarro Sánchez I ngeniero Técnico
Industrial .

i ) Expediente n.° A . T . 13 .36 3

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 23 de febrero de 198 7 .-El
Director Regional de Industria, P .A . el
Jefe de la Sección de Energía, Francis-
co Calzón Egea .

c) Términ o munic ipa l : Fortuna .

d) Finalidad de la instalación: Alimen-
tación de energía a Yesera .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su o rigen en l ínea aérea de
J IE . y su final en C .T . en proyecto, con
❑ na longitud de 20 metros y tensión de
suministro 11 /20 KV. Los conductores
son Al-Ac Lac-28/2 y los aisladores ca-
denas y Arvi-32 . Los apoyos son metá-
licos galva.

El centro de tr ansformación es de ti-
po convencional y la relación de trans-
formación : 11 /20 KV 230/398 V . con
una potencia de 250 KVA. Tiene cuadros
de protecciones en B .T .

f) Presupuesto : 1 .833 .702 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

* Número 261 1

A los efectos p revenidos en el artícu-
lo 9 .° d el Decreto 2 . 917/ 1966 de 20 de
oc tub re, se somete a in formac ión públi-
ca la peti ción de Autorización Admin i s-
trat iva p a r a la ejec ución de un proyec to
de línea aérea de 2 0 met ros y C . T . 250
KVA, c uyas caract erística s principales son :

a) Peticionario : Comunidad de B ie-
nes : Antonio Rub io A lfonso, Anto-
nio,Francisco y Gabriel Rubio Lozano,
con domicilio en carretera Abanilla nú-
me ro 1, Fortuna .

b) Lugar de la instalación: Carretera
de Abanilla, número 1 .

h) Té c nico au tordel proyecto: Eduar -
do Man resa García .

i) Exped iente n . ° AT . 13 . 3 7 1 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 18 de febrero de 1987 .-El
Director Regional de Industria, P .A. el
Jefe de la Sección de Energía, Francis-
co Calzón Egea.
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Reso luciones sobre autorizaciones

administra tivas de instalac iones

eléctr icas de a lta te n s i ón

* Núme ro 2355

Visto el expediente n.° A.T .
13 . 199 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instancias de
Hidroeléctrica Española , S . A . , soli-
citando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléc trica de
alta tensión , consistente en Línea
eléctrica subterrán ea y C.T . «Parque
Atalayas » en la localidad de Murcia .

c ionados emitidos por las entidades
afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tre s
meses debiendo el solic itante dar
cuenta a esta Dirección Regional de
Industria, del comienzo y final de la s
obras .

Murcia, 27 de enero de 1987.-El
Director Region al de Industria , P . A . ,
el Jefe de Sección d e Energía , Fran-
cisco Calzón Egea .

* Núm ero 2411

ciones que puedan ser expresamente
autorizadas, quedando sometida la
instalación a la inspección de esta
Dirección Regional .

Deberán ser observados los condi-
cionados emitidos por las entidades
afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres
meses debiendo el solicitante dar
cuenta a esta Di rección Regional de
Industria, del comienzo y final de las
obras .

Murcia , 26 de enero de 1987.-El
Director Regional de Industria , P.A .
el Jefe de Sección de Energía, Fran-
cisco Calzón Egea .

C u m p li dos l os trámites reglamen-
tar ios o rdenados en e l Dec r eto 2 .6 1 71
1966, sobre autorización de instala-
ciones e léctricas, y de acuerdo con
lo dispuesto en e l ar t ículo 4 1 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939
sobre o rd e n ación y d efe n sa de l a in-
dustr ia, esta Direcc ión Regional ha
resuelto :

Autorizar administrativamente y
aprobar el proyecto de ejecución d e
la in stalación eléctrica de al ta ten-
sión solicitada, cuyas característica s
fundamentale s son las siguientes :

a) Línea eléct r ica: subterránea .

- Origen: C .T . San Ramón .

- F inal : C .T . Parque Atalayas .

- Longi tud : 92 m .

- Tensión máxima de funciona-
mien to: 20 KV .

- N .° y tipo de conductores: RRF
3 P 3(1 x95) Al .

- T ipo de aislado r es : papel im -
pregnado .

b) Cent ro de formaci ón :

- Tipo : local .

- Potencia : 400 KVA .

-- Relación de transformación :
20. 000~5%/398- 230 V .

e) Uso a que se de stina la energía :
mejora y ampliación del suminis-
t ro

d) Término municipal afectado por
la instalación: Murcia .

e) Pre s upuesto de la instalación:
4.759.413 pts .

Las obras se aj ustarán al proyecto
aprobad o, con las pequeñas varia-
cione s que puedan s e r expresamente
autorizadas , quedando some tida la
i nstalac i ón a la inspecc i ón de es ta
Dirección Region a l .

Deberán se r obse rvados los condi-

Visto el expediente n .° A.T .
13 . 130 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instancias de
Hidroeléctrica Española , S.A ., soli -
citando autorización administrativa y
aprobación de l proyecto de ejecu -
ción de una instalación eléc trica de
a lta tensión, consistente en Mod ifi-
cación de la línea eléctrica subterrá-
nea alimentación C . T . Parque de
Automóviles n .° 4 (Zona Marítima
del Mediterráneo) en Cartagena .

Cumplido s los trámite s reglamen-
tarios ordenado s en el Decreto 2 . 617 /
1966 , sobre autorización de instala-
ciones elé c tricas . y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 . 713 /1 972 y Ley 24-11-1939
sobre ordenac ión y defensa de la in-
dus tria, esta Di i ección Regional ha
resuelto :

Autor i zar admin istrat i vame nCe y
aprobar e l proyecto de ejecución d e
la instalación eléctrica de alta ten-
s i ón so lici tada, cuyas caracterí s ticas
fundamentales son las sig uie n tes :

a) Línea eléctrica :

- O ri gen : l a línea eléctrica subte-
r r ánea tiene su origen en la ac -
tual .

- F ina l : C .T.A . Parque Automóvi-
les n .° 4 .

- Lo ng i tud: 24 m .

- Tensión máxima de funciona-
miento : 11/20 KV .

- N .° y tipo de conductores : RRF
3P 3 (1 x 150) Al .

- Tipo de aisladores : papel im-
pregnado .

c) Uso a que se destina la energía :
mejora y ampliación suministro .

d) Término municipal afectado por
lainstalación: Cartagena .

e) Presupuesto de la instalación :
8 1 5 .783 pesetas .

Las obras se ajustarán a l p royecto
aprobado . con las p eque ñas var ia-

* Número 2412

Visto el expediente n.° A.T .
1 3 .138 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instancias de
Hidroeléctrica Española, S . A ., soli-
citando autor ización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica de
alta tensión , consistente en C . T . in-
temperie « La Fuen santa» y ramal
aéreo en Alcantarilla .

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto 2 . 617 /
1966, sobre autorización de instala-
ciones eléctricas , y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 34- 1 1-1939
sobre ordenación y defensa de la in-
dustria, esta Direcci ó n Regional ha
resuelto :

Autorizar administrativamente y
ap robar, el p royecto de e7ecación de
la instalación eléctrica de alta ten-
sión solicitada, cuyas características
fundamentales son la s siguiente s :

a) Línea eléctrica :

- Origen : L .a D /C He ro-Barque ros .

- Final : C . T . I . La Fu ensan ta .

- Longi t ud : 69 m .

- Te n s ión máx i ma de fu n c iona-
m ie n to : 20 KV .

- N .° y tipo de condu c t o res :
LA-30 .

- Tipo d e aisladores : Cadenas An -
claje y suspensión .

- Tipo d e apoyos: me tál i cos .

b) Centro de transformación :

- T ipo : i ntemperie .

- Potenc i a: 50 KVA .

-- Re l ació n de transformación :
20 .0 00 ±5%/398-230 V .

c) Uso a que se destina l a energía :
mejora y ampliac ión del suminis-
tr o .
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d) Término municipal afectado por
la instalación : Alcantarilla .

e) Presupuesto de la instalación :
1 .740 .298 pts .

Las obras se ajustarán al proyecto
aprobado, con las pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresamente
autorizadas , quedando sometida la
instalaci ón a la inspección de esta
Dirección Regional .

Deberán ser observados los condi-
cionados emitidos por las entidad es
afec tadas por l a instalación .

El plaz o de ejecución será de tres
meses debiendo el solicitante dar
cuen ta a esta Dirección Regional de
Industria, del comienzo y final de la s
obras .

Murcia , 26 de ene ro de 1987.-El
Director Regional de Industria, P . A .
El Jefe de Sección Energía , Fran-
cisco Calzón Egea .

* N úme ro 24 1 3

Visto el expediente n .° A .T .
13 . 201 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instancias de
Hidroeléctrica Española , S . A . soli-
ci tando autorización administra tiva y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica de
alta tensi ón, consistente en Línea
eléctrica subterránea alimentación al
C . T . A . « Banco Hipotecario de Es-
paña» en Murcia.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto 2 .617 /
1966, sobre autorización de instala-
ciones eléctricas, y de acuerdo con
lo di spuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 . 713 / 19 72 y Ley 24-11-1939
sob re ordenación y defensa de la in-
dus tr ia, esta Di rección Regional ha
resuelto :

Auto riza r administra tivamente y
aprobar e l proyecto de ejec u c ión de
la instalación e l éctrica de a l ta ten-
sión solic itad a . cuyas caracterís t icas
fundam enta l es son l as siguientes :

a) Línea eléctrica :

- Origen: C .T . Romea .

- Final : CTA . Bco . H i potecario de
Esp a ña.

- Long itud 1 87 m .

- Tensión máx ima d e funcio na-
m i ento: 20 KV .

- N.° y tipo de conductores : RR F
3P 3(Ix95) Al .

- T ipo de aisladores : pape l ¡ni-
pregnado .

e) Uso a que se destina la energía :
mejora y amp liación del s u min is-
tro .

d) Término municipal afectado por
la instalación : Murcia .

e) Pre supue sto de l a in s talación :
2 . 504 . 31 5 pts .

Las obras se ajustarán al proyecto
aprobado, con las pequeñas varia-
c iones que puedan ser expresamente
autorizad as, quedando sometida la
in s talación a la inspección de esta
Dirección Regional .

De berán ser obse rvados los condi-
c i o nados emitidos por las entidade s
a fec tad as por la instalaci ón _

E l plazo de ejecución será de tres
meses debiendo el solicitante dar
cuenta a esta Dirección Regional de
lndus tr ia, del comienzo y final de las
o bras .

Murcia , 27 de enero de 1987 .-E1
Director Regional de Industria , P.A .
E l Jefe de la Sección de En ergía,
Fran c i sco Calzón Egea .

* Nú me ro 24 1 4

Visto el expediente n .° A .T .
13 . 200 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instancias de
Hidroeléc tr ica Española S . A . soli-
citando autorización administrativa y
aprobac ión del proyecto de ejecu -
c ión de una in s talación elé c tric a de
alta te n s ión . consistente en Línea
e léctr ica subterránea y C .T . « Mae s -
tro Eu sebio» en Alcanta rilla (Mur-
cia ) .

Cumplido s los trámites reglamen -
tario s ordenado s en el Decre to 2 .617/
1 966 , sobre autorización de inst a la-
c i one s eléctricas . y de acuerdo con
l o di spue s to en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939
sobre ord e n ación y defe nsa de la in -
du s tria, es ta Dirección Regi onal ha
r esuelto :

Autorizar administrativamente y
aprobar e l proyecto d e ejecución de
la in sta lac ión e l éc t r i ca de a lta ten-
sión so licitada, c u yas características
fundame n tales son las s i g uie n tes :

a) Línea eléctr ica: sub terrá nea.

- O rigen : Celda sal . CT . Las Bo-
queras .

- Final: CT . Maestro Eusebio .

- Longi t ud : 68 ni .

- Tensión máxima de funciona-
mien to: 20 KV ,

- N .° y t ipo de cond uctores : RRF
3P Al . 95 mm' sección .

b) Centro de transformación :

- Potencia: 50 KVA .

- Relación de transformación :
20.000!5%/398-230 V .

c) Uso a que se d estina la energía :
mejora y ampliaci ón del suminis -
tro .

d) Término municipal afec tado por
la instalac ión : Alcantarilla .

e) Presupuesto de la instalación :
2 .905 .254 pts .

Las obras se ajustarán al proyecto
aprobado, con las pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresamente
aumrizadas. quedando sometida la
instalación a la inspección de esta
Dirección Regional .

Deberán ser ob servados los condi -
c ionados emitido s por las entidades
afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres
meses debiendo el solicitante dar
cue nta a esta Direc c ión Regional de
Industr ia , del comienzo y final de las
obras .

Mu rcia, 27 de enero de 1987 .-El
director Reg i on a l de Indu s tr ia, P .A . .
el Jefe de la Secc ión d e Ene rgía,
Francisco Calzón Egea .

* Núme ro 24 1 5

Visto el cxpedienLe ❑ .° A .T .
13 .041 incoado en esta Dirección
Regional d e In d u s tr i a a instanc ias de
Hidroeléctrica, Es paño la S.A. so li -
ci t ando autorizac ión administ rat i va y
aprobación del proyec to de e j ecu -
c i ón de una in sta l ac ión eléctrica de
alta tensión, consistente e n E l ectr ifi -
cación «Ma hoya 2» en Abani l l a .

C ump lidos los t r ámites reglamen-
tarios orde n ados en el Decreto 2 .617/
1966, sobre autorización de instala-
ciones eléctricas, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/ 1 972 y Ley 24-11-1939
sobre ordenación y defensa de la in-
d u s Cria, esta D irecc i ón Regional ha
resue lto:

Auto r izar administrativamente y
aprobar el p royec to de ejecució n de
la i ns talac i ón eléctrica de alta ten-
sión solicitada, cuyas características
fundamentales son las s i g uien tes :

a) Línea e l éc trica :

- Or i gen : L /Campules .

- Final : CT I . en proyecto .

- Longitud: 604 m .

- Tens ión máx ima de funciona-
m i en t o : 11 /2 0 KV .
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- N .° y tipo de conductores : LA-56
de 54'6 mm Z .

- Tipo de aisladores : Cadenas an-
claje y suspensión .

- Tipo de apoyos : metálicos .

b) Centro de transformación :

- Tipo : sobre poste .

- Potencia: 50 KVA .

- Relación de transformación : I1 /
20.000 ±9%/398-230 V .

sob re ordenación y defensa de la in-
du s tria , esta Dirección Regional ha
resuelto :

Autorizar admin istrativamente y
aprobar el proyecto de ejecución de
la insta l ación eléctrica de alta ten-
sión solicitada, cuyas características
fundam en ta l es son las siguien tes :

a) Línea e léc tr ica :

- Origen : en la misma línea .

- F inal : en la mi sma línea .

e léctrica subterránea 20 KV y C.T .
denominado «Tintore ros» en To-
tana .

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Decreto 2 .617/
1966 , sobre autorización de instala-
ciones eléctricas, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713 /1 972 y Ley 24-11 - 1939
sobre ordenación y d efensa de la in-
dustria . esta Di rección Regional ha
resuelto :

- Otras características : se comple-
mentan la s instalaciones con una
red aérea de B . T .

e) Uso a qu e se destina la ene rgía:
mejora y ampliación del sumini s -
tro .

d) Término municipal afectado por
la instalación : Abanilla .

e) Presupuesto de la in stal ación :
3 .300 .000 pt s .

La s obra s se ajustarán al proyecto
aprobado , con las pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresamente
autorizadas, quedando sometida la
instalación a la inspección de esta
Dirccción Regional .

Deberán ser ob servados los condi-
cionados emitidos por las entidades
afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres
mes es debiendo el solicitante dar
cuenta a esta Dirección Regional de
Indu stria . d el comienzo y final de la s
obras .

Murcia , 26 de enero de 1987.-El
Direc[or Regional de Industria, P.A .,
el Jefe de la Sección de Energía ,
Francisco Calzón Eg ea .

* Núme ro 241 6

Visto el expediente n .° A .T .
13 .169 incoado en esta D irecc i ón
Regional de Industria a insta n c i as de
Hidroeléctrica E spaño l a S .A . soli-
c ita ndo autorización administrativa y
a probac ión de l p royecto de ejecu -
ción de una instalación eléctrica de
al ta tensión , consis t ente en desv ío
t r amo L .A .M.T . 20 KV denominada
«Oliver 20-Alguazas-La Ribera» en
A l guazas ( M urcia) _

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios o rdenados e n e l Decreto 2 .617/
1966 . sobre autorización de instala-
ciones eléctricas, y de acuerdo con
lo d ispuesto en e l artículo 41 del De-
c reto 1 .713/1972 y Ley 3 4 - I I-1939

- Longitud : 1 84 m .

- Tensión máxima de funciona-
miento : 20 KV .

- N .° y Tipo de conduct ores : LA-
110 .

- Tipo de ai s l adore s : aislamiento
E- 1 .503 .

- Tipo de apoyo s : m etálicos .

c) Uso a que se de stina la energía :
reglamentación de la instalación .

d) Término municipal afectado por
la instalación : Alguazas .

e) Presupuesto de la instalaci ón :
1 . 043J62 pesetas .

Las obras se aju starán al proyecto
aprobado , con la s pequeñas varia-
ciones que pueda n ser expresamente
autorizadas , quedando sometida la
instalación a la inspección de esta
Direcci ón Regional .

Deberán ser ob s e rvados los condi-
cionados emitido s por la s entidades
afectadas por la instalación .

El plazo de eiccución será de tres
me se s debiendo el solicitante dar
cuenta a esta Dirección Regional de
Indus tr ia , del co mienzo y final de las
obras .

Murc ia , 27 de enero de 1987 .-El
Director Regional de Industria, P.A . ,
el Jefe de la S ección de Energía ,
Francisco Calzón Egea .

* N úmero 241 7

Visto el expediente n .° A.T.
1 3 .132 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instancias de
Hidroe l éctrica Espa ñola S.A . so li-
citando autorización adm inistrativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
c ión de una instalación eléctrica d e
alta te ns i ón . con s i s tente en l ínea

Autorizar administradvamente y
aprobar el p royecto de ejecución de
la instalación eléctrica (le alta ten-
s ión solicitada , cuyas características
fundamentales son las s iguientes :

a) Línea eléctrica : subterránea .

- Origen : Celda CT. Paul .

- Final: CT. Tintoreros .

- Longitud : 230 m .

- Te n s ión máx ima de funciona-
mie n to: 20 KV .

- N .° y tipo de cond uc t or es : RRF
3 P 3(1x95) Al .

- Tipo de aisladores : papel im-
p regnado .

b) Centro de transformación :

- Tipo: local .

- Potencia: 250 KVA .

-- Relación de transformación :
20 . 000 -t5°rá1398-230 V .

c) Uso a que se de stina la energía :
mejora y ampliación del suminis-
tro .

d) Términ o mun icipal afectado po r
la i nsta l ación : To tana ,

e) Presupuesto de la in stalación :
6 .018 . 608 pts .

Las obras se aju s tarán al proyec to
aprobado, con las pequeñas vari a-
c iones que puedan ser expresamen te
autorizadas, q ued a ndo some tida l a
instalación a la inspección de esta
Di rección Regional .

Deberán ser observados l os cond i-
cionados emit idos por las entid a des
afectadas por la insta l ación .

El plazo de ejecución será de tres
meses debiendo el solicitante dar
cuenta a esta Dirección Regional de
Indu s tria , del comienzo y final de las
obras .

Murcia, 27 de enero de 1987 .-El
Director Regional de Industria . P . A .,
el Jefe de la Sección de Energía .
Francisco Calzón Egea .
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* Número 241 8

Visto el expediente n . ° A.T .
13 . 129 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a i nstancias de
Hidroeléctrica Española S.A. soli-
citando autorización adminis trativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica de
alta tensión, consistente en
L .S . M.T. y C.T . « C tra . Villa nueva »
en Archena.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto 2 .617 /

i 1966, sobre autorización de instala-
ciones eléctricas, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/ 1972 y Ley 24-11-1939
sobre ordenación y defensa de la in-
dus tr ia, esta Dirección Regional ha
resuelto :

Autorizar administrativamente y
aprobar el proyecto de ejecución de
la instalación eléctrica de alta ten-
sión solicitada , cuyas. caracter ísticas
fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica: subterr ánea .

- Origen : actual C .T. y LSMT a
CT Morote .

- Final : Nuevo C . T.

- Longitud : 2 x 10 m RRF-3P
3(1 x 95) Al .

- Tensión máxima de funciona-
miento : 20 KV .

- N . ° y tipo de conductores :
RRF-3P.

- Tipo de aisladores : papel im-
pregnado .

b) Centro de transformación :

- Tipo : local con celdas conven-
cionales :

- Potencia: 1x400 KVA.

Relación de tran sform ación :
20 .000/398 -230 V .

c) Uso a que se destina la energía :
s u mini st ro d e energía a zona co-
lindan t e .

d ) Término municipal afectado por
la instalación : Archena .

e) Presupuesto de la in stalación:
4 .9 1 1 .458 pts .

Las obras se ajustarán a l proyecto
aprobado, con las pequeñas varia-
ciones que pu edan ser exp resam e nte
autorizadas, quedando sometida la
i nstalac i ó n a la in specc ión de es ta
D i r ecc ión Regional .

Deberán ser observados los condi-
cionados emit idos por l as en tidad es
afectadas po r la instalación .

E l plazo de ej ecu c ión se rá de tres

meses debiendo e l sol i ciante dar
cuenta a esta Dirección Regional de
Industria, del comie nzo y final de las
obras .

Murcia, 26 de enero de 1987 .-El
Director Regional de Industria, P.A„
el Jefe de la Sección de Energía,
F rancisco Calzón Egea.

Deberán ser observados los condi-
cionados emitidos por las entidades
afectadas por la insta l ación .

E l p l azo de ejecució n será de tres
meses debiendo el solicitante dar
cuenta a esta Direcció n Regional de
Industria, del comienzo y final de las
obras .

Murc ia, 26 de enero de 1987.-El
Director Reg ionál de Industria, P .A .,
el Jefe de la Secc ión de Energía,
Francisco Calzón Egea .

* Núme ro 24 1 9

Visto el expediente n . ° A . T .
13 .216 incoado en esta Dirección
Regi onal de Industria a instancias de
Hidroeléctrica Española S .A . soli-
citando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica de
alta tensión , consistente en Conv e r-
sión parcial en subterráneo D /C de
un tramo de la LAMT D/C « Barque-
ros 20 KV» y «Hero 11 KV» . Al-
cantarilla .

Cumplido s los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto 2 .617 1
1966 , sobre autorización de instala-
ciones eléc tr icas , y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 . 713 1 1973 y Ley 24-11-1939
sobre ordenación y defensa de la in-
dustria , esta Dirección Regional ha
resuelto :

Autorizar administrativamente y
ap robar el p royecto de ejecución de
la instalaci ón eléc tr ica de alta ten -
sión solicitada, cuyas características
fundamentales son las siguiente s :

a) Línea eléctrica: subterránea .

- Origen : L/D /C Barque ros-Hero .

- Final : L /D/C . Barquero s- Hero .

- Longitud : 375 m .

- Tensión máxima de funciona-
miento : 11 y 20 KV .

- N .° y tipo de conductores : RRP
3P ( l x 1 5 0) Al .

- Tipo de aisladores : papel im-
pregnado .

c) U so a que se destina la energía :
mejor a y ampliación del suminis-
tro ,

d) Término municipal afectado por
la instalación : Alcantarilla .

e) Pre supuesto de la instalación :
9 . 003 . 523 pts .

Las obras se ajustarán al proyecto
aprobad o, con las pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresamente
autorizadas, quedando sometida la
instalación a la inspección de esta
Dirección Regional .

* N úmero 242 0

Visto el expediente n .° A .T .
1 3 . 108 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instancias de
Hidroeléctrica Española S .A . soli-
citando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica de
a lta tensión , consistente en desvío
LAMT y sustitución por LASMT al
CTA Savin S . A . en Jumilla .

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto 2 . 617 /
1966, sobre autorización de instala-
ciones eléctricas , y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939
sobre ordenzción y defensa de la in-
dustria, esta Dirección Regional ha
resuelto :

Au torizar admini s t rat ivamente y
aprobar el proyecto de ejecución d e
la instalación eléctrica de alta ten-
s i ón so lici tad a, cu yas caracter ís ticas
fundamen tales son las s i gu ientes :

a) Línea e l éctr i ca: aéreo sub[err á-
nea.

- Origen : L.A .M .T . a C .T .A .
Coop . San I s idro .

- Fina l : C.T.A . Sav in, S .A .

- Longi tud : 90 m . LAC-28/2 y 200
m . RRF-3P 95 Al .

- Tensió n máx im a de func i ona-
miento : 11/20 K V .

- N .° y ti po de conductores : L AC-
28/2 y R RF-3P 3(1 x95) .

- Tipo de a i s l a dores : ARVI -32,
Cad enas a n c laj e y pape l im preg-
nado .

c) Uso a que se destina la e nerg ía : su-
m i nist ro de energía a Sav i n, S .A.

d) Término m uni c ipal afec tado por
la insta l ac i ón : Jumil la .

e) P resupu es to de l a in s ta l ac i ón :
3 .748 .91 [ pt s .
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Las obras se ajustarán al proyecto
aprobado, con las pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresamente
autorizadas , quedando sometida la
instalación a la inspección de esta
Di rección Regiooal .

Deberán ser observados los condi-
cionados por las entidades afectadas
por la instalación .

E l plazo de ejecución será de tres
meses debiendo el solicitante dar
cuenta a es ta Direcci ó n Regional de
Industria , del comienzo y final de las
obras .

Murcia, 26 de enero de 1987 .-El
Director Regional de Indus tria , P .A . .
el Jefe de la Sección de Energía .
Francisco Calzón Egea .

* Núme ro242 1

Visto el expediente n . ° A .T .
13 .043 incoado en esta Direcci ón
Regional de Industria a instancias de
Hidroeléctrica Española , S . A. soli-
citando autorización adminis trativa y
aprobación de proyecto de ejecución
de una instalación eléctrica de alta
tensión, consistente en L .S . M . T . y

C . T . «Narciso Yepes » en Cieza .

Cumplido s los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto 2 . 617 /
1966 , sobre autorización de instala-
ciones eléctricas, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 41 del De-
c reto 1 .713/1972 y Ley 24- 11 -1939
sobre ordenación y defensa de la in-
dus tria, es ta Dirección Regional ha
resuelto :

Autorizar adminis trativamente y
aprobar el proyecto de ejecución de
la instalación eléc tr ica de alta ten-
sión solicitada, cuyas características
fundamen tales son las siguientes :

a) Línea eléctrica : subterránea .

- Origen : L /A CT . Zaraíche .

- Final : C.T . Narciso Yepes .

- Longitud : 140 m.

- Tensión máxima - de funciona-
miento : 20 KV .

- N . ° y tipo de conductores : RRF
3P Al 3(1x95) .

- Tipo de aisladores: papel im-

pregnado .

c) Uso a que se destina la energía:
mejora y ampliación del sumini-

d) Término municipal afectado por
la instalación : Cieza .

e) Presupue sto de la instalación :
4 . 784 . 640 pts .

Las obras se ajustarán al proyecto
aprobado, con las pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresamente
autorizadas, quedando sometida la
instalación a la inspecci ón de esta
Dirección Regional .

Deberán ser observados los condi-
cionados emitidos por las entidades
afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres
meses debiendo el solicitante dar
cuenta a esta Dirección Regional de
Industria, del comienzo y final de las
obras .

Murcia , 26 de enero de 1 987 .-E1
Director Regional de Industria, P . A .,
el Jefe de la Sección de Energía,
Francisco Calzón Egea .

- Tipo de aisladores : ARVI-32 y
Cadenas 3E-1503 .

c) Uso a que se destina la energía :
suminis tro energía zona colin-
dante .

d) Término municipal afectado por l
la instalación: Mula .

e) Presupues to de la instalación
: 2. 055 . 144 pts .

Las obras se aju s tarán a l proyec to
aprobado, con l as pequeñas var ia-
c iones que puedan se r expresamente
autor i zadas, quedando sometida la
insta l ació n a la inspección de esta
D i rección Regional .

Debe r á n ser observados los co n di-
cionados emitidos por las entidades
afectadas por la instalación .

E l p lazo de ejecució n será de tres
meses debiendo e l solicitante dar
cuenta a esta Dirección Regiona l de
Industria, de l comienzo y fi nal de las
obras .

Murc i a, 26 de enero de 1987 .-El
Director Regiona l de lndustria, P .A.,
el Jefe de l a Sección de Energía,
Francisco Calzó n Egea .

* Número 242 2

Visto el expediente n . ° A . T .
13 . 208 incoado en es ta Dirección
Regional de lndasvia a instancias de
Hidroeléctrica Española, S .A . soli-
citando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica de
alta tensión , c onsistente en
L.A.M . T. afectadas por la variante
de Mula en carretera G415 de Mula .

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Dec reto 2 .617 /
1966, sobre autorización de instala-
ciones eléctricas, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 . 713 /1972 y Ley 24-11-1939
sobre ordenación y defensa de la in-
dustria , esta Dirección Regional ha
resuelto :

Autorizar administrativamente y
aprobar el proyecto de ejecución de
la instalación eléctrica de alta ten-
sión solicitada, cuyas características
fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica :
- Origen : elevación líneas por

c ruce C-415 .

- Final :

- Longitud: 376 m (246 ni LAC-
28/2 y 130 LA 56) .

- Tensión máx i ma de funciona-
miento : 20 KV .

- N.° y tipo de conductores : LAG
9 R /? v 1 A_S(.

* Número 242 3

V i sto e l expediente n.° A .T .
13 .202 incoado en esta Dirección
Regiona l de Industria a insta ncias de
H idroeléctrica Española, S .A . soli-
c itando autorización a d m in is tra tiva y
aprobación de l proyecto de ejecu-
ción de una insta l ac i ón eléctrica de
a lta ten s i ón, consistente en l ínea
e l éctrica subterránea alimentación a l
C . T . aparcamie n tos M ar Meno r .
S . A . en Murc i a .

Cumplidos los trámites r eglamen -
tar i os ordenados en el Decreto 2 .617/
1966, sobre au torización de instala-

e l éctricas, y de ac uerdo concione s
lo dispuesto e n el artícu lo 41 del De-
creto I J 1 3/ 1 972 , y Ley 24-11-1939
sobre o rdenación y defensa de la in-
dustria, esta D i rección Regional ha
resuelto :

Au torizar administrativamen te y
aprobar e l proyecto de ejecución de
la instalación eléctrica de alta ten-
sión so l ici tada, cuyas característica

s fundamentales son las s i gu i entes :

a) Línea eléctrica :

- Origen : L . S . M .T . Sta . María d e
G racia-FsL 1 _ Barnés .
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- Final : C . T . A . Aparcamientos
Mar Menor . S . A .

- Longitud : 83 m .

- Tensión máxima de funciona-
miento : 20 KV .

- N .° y tipo de conductores :
RRF-3P 3(Ix150) Al .

- Tipo de aisladores : papel im-
pregnado .

c) Uso a que se destina la energía :
mejora y ampliación del suminis-
tro.

d ) Término municipal afectado po r
la instalación : Murc i a .

e) Presupuesto de la insta l ac ión :
2 .196.736 pts .

Las obras se ajustarán al proyecto
aprobado, con las pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresamente
autorizadas, quedando sometida la
instalación a la inspección de esta
Dirección Regional .

Deberán ser observados los condi-
cionados emitidos por las entidades
afectadas por la instalación .

E l plazo de ejec uc ión será de tres
meses debiendo e l solicitante dar
cuenta a esta Dirección Reg ional de
Indu stria, del comienzo y final de las
obras .

Murcia , 26 de enero de 1987.-El
Director Regional de Industria , P.A . ,
el Jefe de Sección de Energía, Fran-
cisco Calzón Egea .

* Número 242 4

Vis to e l expedie nte n .° A .T .
1 3 .203 incoado en esta Direcció n
Regional de Industria a i ns tan c i as de
Hidroeléctrica Española, S .A . soli-
citando autorizac i ón administrativa y
aprobació n de l proyecto de ejecu-
ción de una instalación e léctrica de
alta tens i ón, consistente en l ínea aé-
rea y C .T .A . «Aljucer» en A ljucer
( Murcia) .

Cumplidos los trámites reg lamen-
tar i os ordenados e n e l Decreto 2 .617/
1966, sobre autorización de insta l a-
ciones eléctricas, y de acue rdo con
lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24- II -1939
sob re ordenac ión y defensa de la i n -
du s tria, esta Dirección Regional ha
recurlfn

Autorizar administrativamente y
aprobar el proyecto de ejecución de
la instalación eléctrica de al ta ten-
sión solicitada, cuyas características
fundamentales son las siguientes :
a) Línea eléctrica :

- Origen: L/Algezares .

- Final : CTI . Aljucer .

- Longitud: 240 m .

- Tensión máxima de funciona-
miento : 11/20 KV .

- N .° y tipo de conduc troes : LA-56
de 54 ' 6 mm 2 .

- Tipo de aisladores : cadenas an-
claje y suspensión metálicos .

b) Centro de transformación :

- Tipo : intemperie .

- Potencia: 100 KVA .

- Relac i ón de transformación : I I /
20 . 000 ± 5%/398-230 V .

c) Uso a que se destina la energía :
mejora y ampliación del suminis-
t ro .

d) Término municip al afec tado por
la instalación : Murcia.

e) Presupuesto de la i nstalación :
2 . 1 70369 pts .

Las obras se ajustarán al proyecto
aprobado, con las peque ñas varia-
ciones que puedan ser expresamente
autorizadas, quedando sometida la
instalación a la inspección de esta
Dirección Regional .

Deberán ser observados los condi-
cionados emitidos por las entidades
afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tre s
meses debiendo el solicitante dar
cuenta a esta Dirección Regional de
Industria, del comienzo y fi nal de las
obras .

Murcia, 26 de ene ro de 1987 .-E1
Director Regional de Industria, P . A .,
el Jefe de la Sección de Energía .
Francisco Calz ón Egea .

* Número 2425

Visto el expediente n .° A . T .
13 .125 incoado en esta Di rección
Regional de Industria a instancias de
Hidroeléctrica Española, S .A. soli-
citando autorización administrativa y
ap robación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica de
al ta tensión , consistente en línea
eléctrica subterránea y C . T . «San

Cump l idos l os trámites reglamen-
tar ios ordenados en el Decreto 2 .617/
1966, sobre autorización de i nsta l a-
ciones eléctricas, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939
sobre ordenación y defensa de la in-
dustria, esta Dirección Regiona l ha
resuelto :

Autorizar adm inistrativamente y
aprobar el proyecto de ejec ución de
la instalación e l éctrica de alta te n -
sión solicitada, cuyas características
fundamenta l es son l as siguientes :

a) Línea e l éctr ica :

- Origen : C .T.A. Avi lés .

- F inal : C.T . San Miguel .

- Longitud : 100 m .

- Te n s ión máx ima de funcio n a-
m ien to: 20 KV .

- N .° y tipo de conductores : RRF
3P 3( 1 x 95) Al .

- Tipo de aislad ores : papel im -
preg n ado .

b) Cen tro de transformación :

- Tipo: caseta .

- Potencia: 250 KVA .

- Relación de transformación :
20.000±5%/398-230 V .

c) Uso a que se destina l a energía :
mejora y ampliac i ón de l sumini s-
tro .

d) Término municipal afectado por
la insta l ación : Abará n .

e) Presupuesto de l a insta lac i ón:
3 . 987 . 185 pts .

Las ob ras se ajustarán a l proyecto
ap robado, con las pequeñas varia-
ciones que puedan ser expre sam e n te
auto r i zadas, quedando sometida l a
instalación a l a inspección d e esta
Dirección Regional .

Deberán ser observados l os condi-
cionados emitidos por l as ent i dades
afectadas por la instalación .

El p l azo de ejecución será de tres
meses debiendo e l so l icitan te dar
cuenta a esta D irección Regiona l de
Industria, del comienzo y£nal de l as
obras .

Murcia, 26 de enero de 1987.-El
Direc t or Region al de Indu s tria, P . A .,
el Je fe dé la Sec c ión d e Energía .
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III. Administración de Justicia
J UZGA DO S :

* Número 3 195

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .
Hace saber : Que el día 5 de junio de

1987, a las once horas, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos núme ro 1 .437 de
1981, instados por Banco Central, S .A .
contra don Pedro Muñoz Pérez y otros .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los art ículos 1 . 499 y 1 .500
de la L .E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Sec re -
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si e sta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
10 de julio de 1987 a las once horas, en
la Sala de Audiencia y por e175 por 100
del p recio de tasación; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala para
la tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
día 16 de septiembre de 1987 a las once
horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .° Un trozo de tierra situado en el
término municipal d e Tota n a , partido
del Par etón , pago de la Viña La rga , d e
cabida 22 áreas y 36 centiáreas , contie-
ne una casa y la mitad de una era de tri-
llar m ieses . In scrita en e l Regi stro de To-
tana, finca 8 .696 .

Tasada en 670 .800 pesetas .

2 . ° Un trozo de tierra, situado en el
citado término, pa rtido de Hondales, co-
nocido también por Torremocha, sitio de
la Quebrada, del Jaro o del Mo lino y
Cueva, de cabida 4 hectáreas, 26 áreas
y 23 centiáreas . Contiene una cueva. Ins-
crita en , el Regist ro de Totana, finca
26.310.

Tasada en 2.131 .150 pesetas .

3 .° Un trozo de tierra, situado en e l
referido término, pa rtido de l Co rra l Ru-
bio, paraie y si tio de l as Ermitas, que t ie-
ne de c ab i da 7 hectáreas, 34 áreas, y 7 6
centiáreas . In sc rita en e l Registro de To-
tana, finca 27 .565 .

Tasada en 3 .673.800 pese tas .

4 . ° Un trozo de tierra situado en el
expresado término municipal, pa rt ido de
Hondales, bancal llamado El Grande,
aue tiene de cabida 3 hectáreas, 55 áreas,

y 73 cent iáreas . Inscrita en e l Reg istro de
To tana, finca 37 .7 1 9 .

Tasada en 1 .778 .650 pesetas .
5 .° Doscientas cabezas de ganado,

entre ovejas y cor deros .

Tasados en 1 . 150 .000 pesetas .

6 . ° Una máquina clasificadora de
plantas aromáticas .

Tasada en 100 .000 pesetas .
7 . ° Unos 70 . 000 Kgs , de romero ver-

de molido y en grano .
Tasado en 2 . 100.000 pesetas .
8 . ° Unos 40 .000 Kgs . de rome ro des-

tilado .

Tasado en 240 .000 pesetas .

9 . ° Unos 2 .900 Kgs . de saúco.

Tasado en 580 .000 pesetas .

10 . ° Unos 17 .000 Kgs . de salvia des-
tilada .

Tasado en 476.000 pesetas .

11 . ° Unos 14 .000 Kgs . de tomillo des-
tilado .

Tasado en 700 .000 pesetas .
12. ° Unos 25 .000 Kgs . de tomillo

Barto .
Tasado en 2.500.000 pesetas .

13 . ° Unos 40 . 000 Kgs. de tomillo
rojo .

Tasado en 4 .000 . 000 de pesetas .

Dado en Murcia a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos ochenta y siete .
El Magistrado Juez .-El Secretario,
Dionisio Bueno García .

* Núme ro 3196

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO VEINTISEIS DE MADRID

E D ICT O

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Ilmo . Sr . Magistrado Juez de
Primera Instancia del Juzgado número
26, de los de Madrid, en el procedimien-
to judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz-
gado con el número 1 .124-86 a instan-
cia del Procurador Sr . Puig Pérez de
Inestrosa en nombre y representación de
Caja Postal de Ahorros, contra don Jo-
sé Andújar Jiménez, Soledad Martínez
Gómez y Sociedad Agrícola del Medite-
rráneo, sobre efectividad de un présta-
mo hipotecario, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez la finca siguiente :

Departamento número cuarenta y
dos, piso quinto, letra D, del edificio en
Molina de Segura, paraje Cañada de las
Eras, calle del Triunfo . Destino vivien-
da, distribuida en varias dependencias,

teniendo acceso por la escalera número
dos, portal número uno, a través de as-
censor, con una superficie útil de noven-
ta y un me tros y treinta y cuatro decí-
metros cuadrados ; construida de ciento
cuatro metros y construida total de cien-
to veintidós metros y quince decímetros
cuadrados, que linda : derecha entrando,
te rraza del edificio; izquierda, calle del
Triunfo ; fondo, calle del Doctor Fléming
y frente, piso letra C y pas il lo de distri-
bución . Su cuota es de un entero y cua-
renta y siete centésimas por ciento .

Tomo 646, libro 170, folio 99, finca
registral número 21 .903, inscripción l . a

Para cuya subasta, que se celebrará e n
la Sala de Audiencia de este Juzgado de
Primera Instancia número 26 de Madrid
sito en Plaza de Castilla, edificio Juzga-
dos, se ha señalado el día cinco de octu-
bre a las diez t reinta horas, bajo las con-
diciones siguientes :

Primera : Servirá de tipo para esta su-
basta el de tres millones de pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran di-
cho tipo .

Segunda : Para tomar parte en la mis-
ma, deberán los li citadores consignar pre-
viamente en la Secretaria del Juzgado el
cincuenta por ciento de dicho tipo, sin cu-
yo requisito no serán admi tidos .

Tercera: Los autos y la cert ificación
del Regist ro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, estarán de m an ifiesto en la Secreta-
ría ; se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito .que
reclama el actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematan te los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Cuarta: El precio del remate deberá
consignarse dentro de los ocho días si-
guientes a la aprobación del mismo, pu-
diéndose hacer el remate con la cualidad
de poder ser cedido a tercero .

Quinto : En caso de no quedar rema-
tados los bienes en la primera, con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo,
se señala para la segunda subasta el día
diecinueve de noviembre y hora de las
diez treinta de su mañana .

Sexto : Y en tercera subasta, si no se
rematara e n ning una de las anteriores,
el día veintiuno de d iciembre y hora de
las diez trei n ta de su mañana, si n suje-
ció n a tipo pero co n las demás condicio-
nes de la segunda .

Dado en Madrid a tres de marzo de
mil novecientos oc henta y s i ete .-El Ma-
gistrado Juez.-El Secretar io.
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* Número 2 7 9 3

DISTRITO

NUME RO TRES DE MURC IA

E DI C T O

Don Antonio Arjona Llamas,
Ma gistrado-Juez en el Juzgado de Dis-
trito núme ro Tres de los de Murcia .

Hago saber : Que en los autos que des-
pués se hará mención, se dict ó la que su
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguient e

«Sentencia núme ro 50.-En la ciudad
de Murcia, Juzgado de Distrito núme ro
Tres, a dieciocho de marzo de mil nove-
cientos ochenta y siete, vistas por m í An-
tonio Arjona Llamas, Magistrado-Juez,
las precedentes actuaciones de juicio de
desahucio, seguidas a instancia de doña
Encarnación Campillo Navarro, mayor
de edad, casada, sus labores, vecina de
Santomera, calle Mayor, ñúmero 71, con
D. N. 1 . número 22.272 .705, represen-
tada por el P rocurador don Celestino
López García y dirigido éste por el Le-
trado don Francisco Pravia Gómez, se-
guidas con el número 33 de 1987, con-
tra don José González Arroyo, mayor de
edad, casado, vecino de Murcia, Las Pe-
ñicas, Ctra . Gral . de Murcia a Alicante,
Km. 12, número 133, sobre falta de pa-
go de la renta de local de negocio .

Fallo: Que estimando la demanda for-
mulada por el P rocurador don Celesti-
no López García, en nombre y represen-
tación de doña Encarnación Campillo ,
Navarro, contra don José González
Arroyo, debo declarar y declaro haber
lugar al desahucio solicitado y, en con-
secuencia, debo condenar a dicho de-
mandado a que desaloje y deje a dispo-
sición de la propietaria-demandante, el
local de negocio objeto de esta litis, sito
en Murcia, Las Peñicas, Ctra. Gral . de
Murcia a Alicante, Km . 12, margen iz-
quierda, número 133, con apercibimien-
to de lanzamiento si no lo hiciere den-
tro del plazo legalmente establecido, con
expresa imposición de costas al deman-
dado .-Así por esta mi sentencia, juz-
gando, la pronuncio, mando y firmo .
A. Arjona .-Rubricado .-La anterior
sentencia fue publicada en el mismo día
de su fecha» .

Y para que si rva de notificación en
forma al demandado don José Gonzá-
lez Arroyo, por medio del «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
le saber que la sentencia no es firme y
que contra ella cabe recurso de apelación
en el plazo de tres días, para ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta capi-
tal que corresponda, libro el presente en
Murcia a dieciocho de marzo de mil no-
vecientos ochenta y siete .-Antonio Ar-
jona Llamas .-El Sec re tario Judicial .

* Número 280 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORCA

Don Antonio Jesú s Fonseca Herrero
Raimundo, Juez en Prórroga de Ju-
risdicción del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Lorca .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda
se siguen bajo el número 59 /87 autos de
expediente de dominio para la reanuda-
ción del tracto sucesivo a instancia del
Procurador señor Aragón Villodre, en
nomb re y rep resentación de don Ramón
Manzanares Pérez Muelas, en cuyos
autos he acordado por proveído de hoy
emplazar a doña Josefa, doña Carmen
y don José Salazar Díaz, así como a
aquellas otras personas a quienes pudie-
ra perjudicar la inscripci ón pretendida a
fin de que, dentro del té r mino de diez
días, puedan personarse en estos autos
y alegar lo que a su derecho convenga .

La finca objeto de inscripció n es la si-
guiente : Casa número 20 de la calle de
Lumbreras, antes calle Nueva, en la Pa-
rroquia de San José, de esta población,
que mide diez metros de frente por veinte
de fondo, linda: por la izquierda entran-
do, casa de don Pedro Montiel ; por la
derecha, callejón de CañeYe, y por la es-
palda, casa de don José Pérez Muelas
García .

Y para que si r va de emplazamiento en
forma a doña Jose fa, doña Carmen y
don José Salazar D íaz y a las personas
ignoradas a quienes pueda perjud ic ar la
inscripción pretendida, se expide e l pre-
sente en Lor ca a tres de marzo d e mil no-
vecientos ochenta y sie t e.-Anton io Je-
sús Fonseca Herrero Raimundo.-E l Se-
cretario .

* Número 2936

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE Mi JRCIA

(SECCION B)

E DICTO

El Magistrado-Juez de Pr imera Insta n -
cia núme ro Do s de Murc ia .

Hace saber : Que el día 2 de julio de
1987, a las 11 horas, se ce lebrará prime-
ra subasta pública, en este Juzgado, de
los bienes que luego se mencionan acor-
dada en los autos número 639 de 1982,
instados por Aceites Valencia, S . A .,
contra don Fr ancisco José Hernández
Moreno .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse por los licitadores en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia subasta para e l día 9 de sep-
tiembre de 1 987, a las 1 1 horas, en la Sa-
la de Audiencia y por el 75 por 100 del
precio de tasación ; si ésta también fuese
declarada desierta, se seña la para la ter-
cera su basta sin sujeción a tipo e l día 7
de octubre de 1987, a las 1 1 horas, en
el citado local .

Relación de b ie nes obj e to de subasta :

1 . 0 Un automóvil Renau1L12, matrí-
cula MU-5451-I . Tasado en 300 .000 pe-
setas .

2.° Un furgón, marca Mercedes,
matrícula MU-ll5172 . Tasado en
425 .000 pesetas .

Dado en Murcia a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos ochenta y siete .
El Magistrado-Juez .-El Secretario,
Dionisio Bueno García.

Número 2839

PRIMERA INSTANCIA

DE FAM ILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo se ñor Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres
(Familia) de Murcia, en el proceso de di -
vorcio número 516 /87, seguido en este
Juzgado a instancia de don Fernando
García Martínez, representado por el
Procurador señor Mu ñoz Sánchez, con-
tra doña Catali na León Navarrete, por
medio del presente se emplaza a dicho
demandado señor León Navar re te, ma-
yor de edad y en ignorado paradero, pa-
ra que, en el término de veinte días, com-
parezca y conteste a la demandada por
medio de Abogado y Procurador, bajo
apercibimiento que de no verificarlo se-
rá declarado en rebeldía, y haciéndole sa-
ber que las copias de la demanda y do-
cumentos se encuentran a su disposición
en la Sec retería de este Juzgado .

Dado en Murcia a veintitrés de mar-
zo de mi l novecientos ochenta y siete .
El Secretario Judicial, J . L. Escudero
Lucas.-Visto bue no: El Magistrado-
Juez, M . Rodríguez Gómez .
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* Núme ro 240 3

PRIMERA INSTANCI9
NUMERO CUAT RO DE MURC I A

E D 1 C T 0

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, Magistrado con destino
en el Juzgado de P rimera Instancia
número Cuatro de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgad o
se tramita autos de Juicio Ejecutivo
511 /84 instados por «Entidad finan-
ciera de descuentos y redescuentos
S.A . , EDIFESA» contra don Eloy
Medina García y otro . Por medio del
presente se hace saber al referido
demandado que por la parte actora
se ha nombrado perito a don Juan
Giribet Paños para el avalúo de los
bienes embargados y que se le da
traslado para que en el término de
segundo día pueda nombrar otro por
su parte , con apercibimiento de te-
nerlo por conforme con aqu é l .

Dado en Murcia a 5 de marzo de
1987 .-Joaquín Angel de Domingo
Martínez .-El Sec re tario .

* Número 239 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MU RCIA

E D ICT O

El Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia núme ro Dos de Murcia.

Hace saber : Que el día 4 de junio
de 1987 . a las once horas , se cele-
brará primera subasta pública , en
este Juzgado, de los bienes que
luego se mencionan acordada en los
autos número 679 de 1985, instados
por el Banco Hispano Americano ,
S . A . con tra don Rufino Calero Gar-
cía y otra .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos

1 .499 y 1 .500 de la L . E .C . y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse , por los licitadores . en la
Secretaría de este Juzgado , subro-
gándose , estos , en las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta , se anuncia segunda subasta
para el día 13 de julio de 1987 a las
once horas , en la Sala de Audiencia
y por el 75% del precio de tasación ;
si ésta también fuese declarada de-
sie rta , se señala para la terce ra, su-
ti .,~ . ., ~ . ., ~ ,, . o . . . . . .. . . . : .. . . oi ar . . , c

de septiem bre de 1987 a las 11 horas,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de su=
basta:

Primera; Casa en El Palmar (Mur-
cia), calle General Mola s/n . Consta
de una sola planta . Construido : 75 m Z ,
resto (168 m2) patio descubierto .
Tiene 9 metros de fachada y 27 de
fondo. Inscrita en el Registro de la
Propiedad 2 de Murcia. libro 162,
Sección 1 I . " , folio 32, finca 2 .993,
3 .a

Valorada a efectos de subas ta en
2.500.000 peset a s .

Segunda : Piso 2 y 3 . vivienda sita
en 2 .8 planta d e un edificio en San
Pedro del Pinatar , Lo Pagán, paraje
Los Cuar[eros, carretera de Las Sa-
linas s/n . Mide 40'72 m 2 . Inscrita en
el Registro de la Propiedad 2 de
Murcia , libro 122 de Pinatar , folio 5 ,
finca 9 .116, 2 . a

Valorada a efectos de s u basta en :
1 .350.000 peseCas .

Marcia, 11 de marzo de 1987 .-El
Magistrado-Juez .-El Secretario .

* Número 2428

PRIMERAIhSTANC IA
NUMERO DOS DE MURC I A

(SECCION C)

EDICTO

E l Magistrado- Juez de Primera Ins-
tancia n ú mero Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 10 de junio
de 1987, a las 11 horas , se celebrará
primera ' subasta pública , en este
Juzgado , de los bienes que luego se
mencionan acordada en los autos
número 347 de 1986, instados por
Ranault Financiaciones, S . A . con tra
don Ginés Rabadán Cerezo .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 . 499 y 1 .500 de la L.E .C . y demás
pertinentes .

La titulación de l os bienes podrá
examinarse , por los licitadores , en la
Secret aría de este Juzgado, sub ro -
gándose , estos, en las cargas y gra-
vámenes anteriores y p re ferentes .

Si esta subasta se declarase de-

para el día 1 4 de julio de 1987 a las
11 horas , en la Sala de Audiencia y
po el 75% del precio de tasación; si
ésta también fuese declarada de-
sierta , se señala para la tercera, su-
basta sin sujeci ón a tipo , el día 16 de
septiembre de 1987 a las 11 horas , en
el citado local .

Re l ación de bienes objeto de su-
basta:

Turismo R-9 t ipo GTC matrícula
MU-697 1-V : 400 . 000 ptas .

Murcia, 10 de marzo de 1987 .-El
Magistrado-J u ez .-Dionisio Bueno
García .

Número 2496

D ISTRITO
SAN JAV IER

Cédu l a de notificación y v i st a

En el juicio de faltas número 164 /85
tramitado en este juzgado, sobre es -
tafa, se ha practicado la preceptiva
tasación de costas que asciende a la
suma de 27.322 pesetas , de la cual se
le da vista por término de tres días al
condenado Rosendo-Francisco Mar-
tín Valera que se halla en ignorado
paradero a fin de que en el mencio-
nado plazo pueda impugnar su im-
porte o hacerla efectiva al igual que
cumplir la pena de arresto menor que
le fue impuesta, parándole en caso
con trario el perjuicio a que haya lugar
en Derecho .

San Jav ier a 10 de marzo de
1987.-La Secreta ria .

Núme ro 2495

DIST RITO
SAN JAVIER

Cédula de notificac i ó n y vist a

En e l juic io de faltas nú mero 1 63/84
trami tado en este Juzgado sobre l e-
s iones y dañ os en tráfico se ha practi-
cado la preceptiva tasación de costas
que asc i ende a la suma de 40 .202 pe-
setas, de l a cua l se le da vista por
término de tres días al condenado
Bou-Idia Naj im que se halla en igno-
rado paradero a fin de que en el men-
cionado plazo pueda impugnar su
importe o h acer l a efectiva, parándo l e
e n caso con trar io e l perjuicio a que
haya lugar en Derec ho .

San Javier, 10 de marzo de
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* Núme ro 2404

PRIMERA INSTANCIA
MULA

ED I CT O

Don Enrique Blanco Paños, Juez de
Primera Instancia de la Ciudad de
Mula y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo
número 110 / 84 , instados por Banco
Hispano Americano, S .A . , repre-
sentado por el Procurador señor
Brugarolas Rodríguez, contra don
José María Vicente Cánovas y doña
Antonia Cutillas Gómez , mayores de
edad , casados entre sí , cuyo actual
domicilio se desconoce . Cuantía :
125 .000 pesetas, de principal, más
otras 60 .000 pesetas más que se pre-
supuestan para intereses legales ,
gastos y costas : en los cuales ha re-
caído la siguiente y literal :

Providencia Juez señor Blanco :
En Mula, a 23 de febre ro de 1987 .

El anterior e 'sciito únase a los au-
tos de su razón .

Conforme se pide, se decreta el
embargo de bienes de la propiedad
de los demandados don José María
Vicente Cánovas y doña Antonia
Cutillas Gómez , en los siguientes
bienes :

«I . Urbana, 1, local de negocio
tipo B) , de supe rficie construida
72,83 metros cuadrados, sita en calle
Gabriel y Galán s /n, término munici-
pal de Las Torres de Cotillas, titular
de don Jos é María Vicente Cánovas ,
casado con doña Antonia Cutillas
Gómez , in scrita al tomo 748, libro
89 , folio I, finca 11 .130, inscripción
3 . a , de Molina de Segura, y linda,
derecha , patio, izquierda, cochera
del piso 2 ; espalda, patio, frente . si-
tuación .

2 . Urbana , 2, vivienda en planta
alta tipo B) . con cochera, de superfi -
cie construida 125,65 metros cuadra-
dos , útil 89,92 met ros cuadrados .
cochera construida 30 met ros cua-
drados, situada en calle Gabriel y
Galán s/n, término de Las Torres de
Cotillas, que linda, derecha , patio ,
izquierda , hueco de escalera, es-
palda, patio . Inscrita al tomo 748, li-
bro 89, folio 3 , finca 11 . 132, inscrip-
ción 3 . a

3 . U rbana, 28 , vivienda T), en
p l an ta 3 .a, escal era 1, del b loque 3,
de supe rficie construida 1 1 3 .2 1 me-
tros cuadrados, útil de 89 , 82 metros
cuadrados, situada en calle sin nom-
bre, paraje de l Co lmenar, térmi no
_.._ . ,. . _,.I ,J - n 1 — . .. .. .. .. . . . . . .1 : . .,J . . .

frente , pasillo distribución , patio de
luces , vivienda S y vivienda M . De-
recha, patio de luces y vivienda S .
Izquierda, patio de luces y vivienda
U . Fondo , vivivienda S y vivienda
U . In scrita al tomo 627, lib ro 50, fo-
lio 111, finca 6 . 155, inscripción 3 . a

Habida cuenta se ignora el domi-
cilio actual de los demandados, há-
gase saber a]os mismos el expresado
embargo por medio de edictos, que
se publicarán e.i el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia » y se expon-
drá en el tabl ón de anuncios de este
Juzgado . en los que se hará cons tar
haberse practicado el embargo en lo s
inmuebles antes referidos, sin el
previo requerimiento de pago por ig-
norarse el domicilio actual de los
demandados .

Asimismo, por medio de los ex-
presados edictos y conforme a lo que
establece el artículo 1 . 460 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil . cítese les de
remate para que en el término de
nueve días se personen en los auto s
y se opongan a la ejecución si le s
conviniere , bajo apercibimiento de
rebeldía .

Dichos despachos se en tregarán al
Procurador señor Brugarolas Rodrí-
guez para que cuide de su diligen -
ciado .

Diríjase mandamiento por dupli-
cado al señor Registrador de la Pro-
piedad de Molina de Segura para que
proceda a la anotación preventiva de
dicho embargo practicado, el que
deberá devolver uno de los ejempla-
res con nota bastante que ac redite s u
cumplimiento, el que igualmente se
en tregará al señor Bruga ro las Rodrí-
guez para que cuide de su diligen-
ciado .

Así lo provee, manda y firma
S .S . ,' ,doy fe . Enrique Blanco Paños .
Rubricado ante mí . Alfonso Gil . Ru-
bricado .

Dado en Mula a 23 de febrero de
1987 . -Enrique Blanco Paño s .-El
Secretario .

Número 2384

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURC I A

Don José Abenza Lerma, Secre tario
de l Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en expediente d e jui-
cio ve rbal de fa lta s núm e ro 150 /86 ,
Ejecu toria número 28 / 87, sobre d a-
ñne nn ir44irn rnntro íncá Nfrnl3~

Cárceles, se ha dictado la tasación
d e respon sabi lidad es pecun ia rias que
es como s igue :

-Indemnización a favor de Anto-
nio Pérez : 6 .100 pesetas .

-Multa impuesta al penado : 2 .000
pese tas .

La indemnizac ión devenga u n in-
terés del 11'50% .

Importe total : 8.100 pesetas .

Y para que s irva de notificación y
requer imiento al condenado José N i -
colás Cárceles, qu e se encuentra en
ignorado paradero, ex pido la pre-
sen te para su pub licación e n el «Bo-
letí n Oficial de la Reg i ón de Mur-
c ia», que firmo en Murcia a 4 de
marzo de 1987 . V .° B .° : El Magis-
trado Juez.-José Abenza Lerma .

Número 2385

DISTRITO
NUME RO CUAT RO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma , Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia.

Doy fe : Que en expediente de jui-
cio verbal de faltas número 2 .813 /85 ,
Ejec . número 217 / 86 , sobre estafa ,
contra Tomás Manuel Rodríguez Pi-
cazo y Encarnación Rabadán Gon-
zález, se ha dictado la tasación de
costas que es como sigue :

-Por tramitación, Tarifa 1 .8 . Art .
28 : 220 pesetas .

-Registro Tarifa 1 .a D . C . l l .a : 45
pesetas .

-Diligencias Previas, Tarifa l . a ,
ArL 28 : 35 pesetas .

-Ejecución Sentencia , Tarifa 1 . a,
Art . 29: 70 pesetas .

-Reintegros del juicio y diligen-
cias posteriores : 650 pesetas .

-Indemnización a Ginés Alcaraz :
1 .660 pesetas .

-Reparto , Art . 48-1 . ° : 5 pesetas .
---6% Tasación de costas : 330 pe-

se ta s .
Impo rte total : 3 .015 pesetas .

Y para que sirva de notificación y
requerimiento a los condenados To-
más Manuel Rodríguez Picazo y En-
carnación Rabadán González, que se
encuentran en ignorado paradero ,
expido la presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» , que firmo en Mur-
cia a 4 de marzo de 1987 .-V .° B . ° :
El Magistrado 7uez . -José Abenza
Lerma
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Númei0 2324

SALA DE LO CONTENCI OSO-

ADMINISTRATIVO DF. MURCIA

D on Manue l Carri llo Vi l la, Licenciado
en Derecho, Sec retar io de la Sala d e
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se p u b l i-
cará en el «BoleLí n Oficial de la Reg i ón
de Murcia», hace saber : Que por el P ro-
curador don Juan de l a Cruz Ló p ez L ó-
pez, en nombre y rep resentación de Fer-
mín Martínez Rodríguez y «Murcia
Cons tructora, S. A .», se ha interpuesto
recurso contencioso-administratiNo con-
tra acuerdo de la Comisión de Gobier-
no de l Ay un t amien to de Mu rcia de 28
de octubre de 1986, recaído en expedien-
te de P l aneamien[o 325/83, sobre esta-
blecimiento de un cuarto plazo de cuo-
tas de urbanización del Estudio d e De-
ta l le Ciudad número 4 , y contra la d e-
sestimac i ón por si l encio del recurso pre-
vio formulado en 29 de diciembre de
1986 .

to recurso contencio so- administrativo
contra la resolu c ión de la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas de
la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, de 18 de noviembre de 1985,
que fue objeto de recurso de alzada, con-
tra la Resolución d e la misma Conseje-
ría de 15 de di c iembr e de 1986, que re-
suelve recur so de al zada, y contra am-
bos a la vez, por la que se adoptan la im-
pos ición de una sanción económica por
importe de 14220.000 pesetas, por pre-
sunta realiza c ión de actos de parcelación
en terrenos, s ito s frente a la Venta del
Pedrusco , Ctra . de Mula, propiedad de
la recurrente .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigen te Ley re-
guladora de esca Jurisdicción, se hace
públ ico, para q u e si r va de emplazamien-
to a]as personas que, con ar reglo a los
artículos 29, párrafo 1, apart ado b) , y
30 de la indicada Ley, estén legi t imada s
como parte demandada y de las que t u -
vie r e n inte r és directo en e l mantenimi en-
to de la reso lución recurr i da y qu isi er en
interveni r en el procedimiento como par-
te coadyuvan te de la Ad m in istración .

Y en cumplimiento de l o p reven ido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
gu ladora de esta Jur isd icc ión, se hace
público , para que s irva de emplazam ie n -
to a las pe r so nas que, con arreglo a los

artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la ind icada Ley, estén legi timadas
como pa rte d emandada y de las q ue tu -
vieren in terés directo en el manteni m ;e n -

to de la resolución recurrida y quisieren
i n te rvenir en el procedimiento como par-

te coad yuv an te de l a Adminis t ración .

Dicho recurso ha sido registrado ba -
jo el número 137 de 1987 .

Dado en Murcia a 4 de marzo de
1987.-Manuel Carrillo Vill a .

Núme ro 232 7

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

. Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigen t e Ley ré-
guladora de esta Jur i sdicc i ón, se hace
públ ico, para que sirva de emplazamien-
to a l as pe rsonas que, con arreglo a l os
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de l as que tu-
vieren i n terés d irecto e n el mante n imien-
to de la resolución recurr i da y quisieren
in t erveni r en e l p rocedi miento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido regis trado ba-
j o el núme ro 149 de 19 8 7 .

Dado en Murcia a 6 de marzo de
1987.-Manuel Car rillo Villa .

Número 2325

SALA DE LO CONTENC IOSO-

ADMIN ISTRATIVO DE MU RCIA

Don Manuel C arrill o Villa, Licenc iad o
en " De recho , Secretari o de l a Sala d e
lo Contencioso-Administrativo de
D-lurcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el uBoletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don José hiateos-Díez-Ronczro,
en nombre y representación de doña
Francisca Pérez l .ónez ce ha interrnies-

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo e l número 1 33 de 1987 .

Dado en Murcia a 4 de marzo d e
1987 .-Ma nuel Carr i llo Vi lla .

Número 232 6

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, L icenc iado
en Derecho, Secretario de la Sa la de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Po r el presente anu ncio q ue se pub li -
cará en el «Bo letín Oficia l d e la Reg ión
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan de la C ru z López Ló-
pez, en nombre y representación d e don
Diego Plazas Jumilla y don Sixto Mar-
tínez Torres, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la re-
solución dictada por la Dirección Gene-
ral de Trabajo y Seguridad Social, en ex-
pediente 339/86 (Regulación de Em-
pleo), de 30 de diciembre de 1986, por
lo que, se desestima el rec urso dé a lza -
da, interpuesto contra Ia resol u c ión re-
caída al expzdiente de regulación de em-
pleo, número 144/86, dicta da por l a D e-
legación Prokincial de Trab ajo d e Mu r-
r i a .

Don Manuel Carrillo Villa, Licen c iado
en Derecho, Secretario de la Sala d e

lo Contencioso-AdministraCi s o de
Murcia .

Por e l presen t e anuncio que se pub li-

car á en el e B o l et ín Ofi cia l de la Región
d e Mur c ia» , hace saber : Q ue por el Le-
tr ado don Angel Antonio García Ló p ez,

en nombre y representaci ó n de don Jo-
sé Joaquín Cánovas Oltra, se ha inter-
puesto recur so contencioso-admi-
nistrativo contra la reso l ución del Alcal-
de de Ben iel recaída en el expediente dis-
ci pl i nario 1/86, de fec ha 27 de d ic iem-
bre de 1986, y contra l a desestimación
del recurso de repos i c i ón de 5 de feb re-
r o de 1 987 .

Y en c umplimient o d e lo preve n i do e n
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley r e-
g u ladora de esta Jur isdicción, se hace
público, para que sirv a de emplazami e n-
to a las personas que, con arreg lo a]os
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la i ndicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu -
vieren interés directo en el mantenimien-
t o de la resoluc ión recu rri da y q uisie ren
intervenir en el proced i mi e nto como par-
te coadyuvant e de l a Adm i nistración .

Dicho recurso ha s i do registrado ba-
jo el número 141 de 1987 .

Dado en Murcia a 5 de marzo de
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* Número 3229

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

E DIC T O

Don Barto lomé Ríos Salmerón , Magi s-
trado de Trabajo número Dos de
Mur c ia y su p rov incia .

Hago saber: Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 521 + 2/85, en re-
clamación por despido, hoy en ejecución
de sentencia número 248 /85, formuladas
por los trabajadores Miguel Ocaña Mar-
tínez y otros, contra la empresa Francis-
co Javier Antolino Martínez y Francis-
co Antolino Escude ro , en reclamación de
la cantidad de 826 .828 pesetas, con más
la que se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterio r liquidación,
ascendente a 150.000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
vados en las cantidades siguientes :

1 . ° 29 teledores, v alorados en 85 .000
pesetas .

2 . ° 27 módulos de pie de 80 cm ., en
construcción, valorados en 108.000
pesetas .

3 . ° 3 módulos de pie de 2 m ., con
2 puertas y 3cajones, en construcción,
valo r ados en 45 .000 pesetas .

4 .° 1 módulo de pie de 1,80, con 2
puertas y 3 cajones, valorado en 15 .000
pesetas .

5 . ° 4 módulos altos sin terminar,
con 2 puertas y 3 cajones, valorado en
15 . 000 pesetas .

Todos l os bienes conjuntamente as-
cienden a la cantidad de 3 1 3 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta , habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 18 de mayo de 198 7 y a las once
horas , en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 25 de mayo de 1987, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
que d a re desierta , po r l as mismas cau s as,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 1 de junio de

Los licitadores para poder tomar part e
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la ce lebración de la
subasta ; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20°lo por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un te rce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del
remate .

Los exp resado s bienes, es t á n a d ispo -
sición de quien desee examinarlos, en e l
dom icil i o de la emp re sa , Carr i l d e los
Miajas, s/n ., Murcia .

Dado en Murcia a 30 de marzo de
1987 .-El Mag istrado, Bar tolomé R íos
Salmerón.-El Secre t ario , Ma riano Es-
pinosa de Rueda Jover .

Número 2600

MAGISTRATURA D E TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan , Magistrad o
de Trabajo número Tres de Murcia y
s u p rov inc ia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante es ta Magistratura, si g nados co n
el número 1 .527/84, instados por don
Pedro Lucas García, contra DIALCI S A ,
se ha d ictado l a siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
23 de diciembre de 1986 . Yo, Ilmo . Sr .
don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y su
provincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la una y
como demandante don Pedro Lucas
García, vecino de Cieza, y de otra y co-
mo demandado, DIALCISA, que no

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-

ta por don Pedro Lucas García frente al
INSS y empresa DIALCISA y declaro
que la base reguladora aplicable en la
pensión de jubilación es la de 98 .890 pe-

setas mensuales ; declaro también la res-

ponsabilidad de la patronal citada res-
pecto de la mayor base declarada por su
descubierto de cotización y condeno a la

Entidad Gestora a anticipar el pago de
la prestación calculada sobre la nueva
base reguladora, desde la fecha inicial de

efectos y sin perjuicio de revalorizacio-
nes posteriores ; condeno al INSS a que

reintegre al demandante la cantidad de
102.380 pesetas indebidamente retenidas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su

notificación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura; y en cuanto a la condenada,
que deberá ingresar la cantidad a que el

fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en está capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec-

tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-

pital, en avenida General Primo de Ri-
vera .

Así por esta m i sentencia, definitiva-

mente juzgando, lo pronuncio, mando

y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado, que últi-

mamente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo or-

denado por el Ilmo . Sr . Magistrado de
Trabajo, se expide el presente para su in-
serción en el « Bole ún Oficial de la Re-
gión de Murcia » , haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado e n Murcia a trece de marzo de
mil no ve c i e ntos o c henta y s ie te .
El Magis t rado de Trabaj o, J oaqu í n

Samper Jua n .-El Sec reta rio, Jesús Del-
~„~ . , r~,~P~
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Número 352 4

DIS'f R ITO

BE NAVENTI : (Zamora )

Cédula de cilac i ón

El SI . Juez titulai del .Iuzgndo de Dis-
trito de Benavente (Zamora), don Ma-
nuel Aree Lana en providencia, de esta

fecha dictada cn e[ juicio dc faltas nú-
mero 269/86, que se sigue en este Juz-
gado, sobre lesiones y daños imp ., acor-

dó citar, como se verifica por la presen-
te a: Aitor González Gstrada, vecino de
Cartagena, calle Huerto de] Carmen, 4,

y cuyo actual paradero se desconoce, pa-
ra que el próximo día treinta de abril y
hora de las once, comparezca en la Sala

de Audiencias de este luzeado con el fin
de recibirle declaración sobre los hechos,
debiendo hacerlo con las pruebas que
[enga y con los apercibimientos l egales .

Y para que conste y sirva de citación
en fornia a Aitor González Estrada, cu-
yo actual paradero se desconoce, extien-
do y firmo el presente, para su publica-
ción en el nBoletío Oficial de Ia Provin-
cia de Zamoia», y para ser fijndo en el
tablón de anuncios de este Juzgado, en

Benavente a tres de abril de mil nove-
cientos ochenta y s i e[e .-El Secretario,
Francisco Vlartínez P osada .

Número 3221

llI STRfT' O

NUMERO TRES DE MURCIA

6D I C T 0

Don Antonio Arjone Llamas, Magistra-
do Juez en el Juzgado de Distrito iiú-
mcro Tres de los de Murcia .

H ago saber: Que en los autos de pro-
cevo civil de cognición que en este J uz-

gado se tramitan con el número 77/87
a instanc i a de doña Doloies Sierra Ca-
Uallero, representada por el Procura do r
don Cuillenno Murtínez Torres, contra
las heiencias yacentes de los cónyuges
don J osé María Sierra Marlínez y doña
Tomasa Caba llero N avarro, en la pe r-

so n a de su hija viva cloña Toniasa Sic-

rra CabalLero ; contra los desconocidos
herederos de los fallecidos hijos de l os
cónyuges con José Maiía Sicna y doña

Tomas'a Caballero, do n losé y do n Ma-
nuel Sierra Caballero, así como co n tra
cualesquiera otra u otras personas que
tenaan interes en dicha herencia, y con -
tra cualquier persona (er,a ommes) que
pueda tener inteiés en relac ión con la
propiedad de la Finca a que se refiere es-
te procedimicuto, en coantía de 425.00 0
pesetas, se ha dictado la siguiente y li-
tera L

PropuesCa de Providencia del Secreta-
rio Sr . Nogucro l es . ti9 urcia a uno de
aóril de mil novecientos ochenta y siete .

Turnada la ancrior demanda con sus
copias, documentos y copias de los mis-
mos, regístrese en el libro de las de su

clase . Examinada la demanda a efectos
de competencia, se estima correspo nde
a este J uzgado conocer el proceso civil
de cognición que se promueve por doña
Dolores Sierra Caballero, a la que se tie-
ne por parte y en su nombre y represe n-
.tación al Procurador don Guiller mo

Martínez Torres, a virtud de la copia de
escritura de podei presenCada, l a que tma
vez dejado testimonio de la misma, le se-
rá devuefta a otros usos, y con el que se
entenderán las sucesivas actuaciones cou-
Lra las hcrencias yaeentes de los cónyu-

ges don J osé Maria Sierra Martínez y co-
ña Tomasa Caballero Navarro, en la pe r -
sona de su hija viva Doña Tomasa Sie-
r ra Caballero ; co n tra los desconoci dos
hzrederos de los fallecidos hijos de los
cónyuges don José M .' Sierra y doña
Tomasa Caballero, don José y don Ma-
nucl Sierra Caballero, así como contra
cualesquiera otra u o[ras personas que
tengan interés en dicha herencia, y con-
tra cua lquier pei sona (erga omnes) que
pueda tener interés en relación con la
propiedad dc la fimca a que se refiaru es-
le proccd i mienLO .

Se admitc a lrámite la demanda, que
,e sustanciará cn la forma dispuesla por
los artículos 26 c siguicntes del Decreto
de 21 de noviembre de 1 952 y Ley de En-
juiciamiento CniL, y en su virtud, dése
traslado de dicha demanda a los deman-
dados . con enirzea a]a que su domici-
l io es conocido, de la oportuna cédula,
copia de demanda y de los documentos
a la misma unidos, y a los restames de-
mandados, por medio dcl «BoLetín Ofi-
cial de la Región de Murcia», emplazán-
do lea para que comparezcan y contesten
la demanda, si a su derecho conviniere,

e n el improrrogable plazo de seis días,

bajo apzrciUimiento de que, de no veri-
ticarlo, serán declarados en rebeldía, pa-
iándoles el perjuicio consiguiente conti-
nuando el proceso su curso, sin mfis ci-

larles ni o ir lcs, entend i éndose las suce-

sivas actuaciones en l os Estrados de este
Juzgado y hacié n doles sabe r a los em-
plazados po r edicto, que en esta Secre-
taria, tienen a su disposición las copias
co r respond i entes .

I nsérlese, en el edicto a expedir, l a d es-
cripc i ón de la finca conforme se descri-
be en los hechos 1 .° y 2 . ° de la demanda .

Quede n por c abeza de esta s ac tuacio-
n es , los documento s p resentados con el
e s crito de demanda . As í lo p ropo ngo ,
doy Fe . Siguen las firma s .

Descripción de la finca hecho primero .

Urbana: Una casa de planta baja cu-
b ierta de terrado, situada en la calle de
Almenara, antes salida del Portillo de
J uan de la Cabra, hoy con el níunero 10,
antes n i nguno, parroquia cle San Anto-
Lín, que l inda en la actualidad por la de-
reclia entrando, que es Levante, José
Córdoba Lizán, por la Izquierda o Po-
niente, don José Avenza ; por el fondo
o No r tc, Francisco Bolaríii, y por el fren-
te o Mediodía, la calle de su si[uació n .

Descripción de l a Cinca hecho se-
,imdo.

Urbana : Solar sito en esta ciudad de
MU'cia en la calle Almenara 1 0, de la pa-
rroquia de San Antolín, cuya superficie

es l a de 70 metros cuadrados y 94 deci-
metros cuadrados, que linda : por la de-
recha entrando, que es Levante, Ana
M aría Ortega González ; por la izquier-
da o Pon iente, Comunidad de Propie-
tarios «Niño J esús» ; }porcl irente, que
es Sur, la calle de su ciiuación .

Y para que sirva de notificación-em-
plazamieoto en fonma por medio del
«Bo l etín Oficial cte la Reg[ón de Murcia»
a los desconocidos hei ederos de dou J osé
y don Manue] Sicrra Caballero, hijos de
los cónyuges don José María Sierra Mar-
dnez y doña Tomasa Caballei o Na\arro,
a cualesquiera otra u otras personas que
tzngan interés en la herencia dc los men-
tados cónyuges y a cualquier persbna (er-
ga omnes) que pueda tener interés en ie-
I ación con la propiedad de la finca an-
tes descr ita y a que se refiere la deman-
da, por término de seis días, libro la pre-
sen t e, haciendo saber que en la Secreta-
ría de este Juzgado, obran las copias co-
i respond ientes, en Mmcia a umo de Abril
de mil novecientos ochenta y sieic .-An-
tonio Arjona Llamas .-El Secretario Ju-
dicial .
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Núme ro 3 51 4

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

ED I C TO

Don Jaime Gestoso Bert r á n , Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de m i cargo se si g uen los
Procesos numerados 1 . 477/84 en recl a-
mación de despido, hoy en ejecu c ión de
sentencia número 221/84, formulada por
el trabajador Antonio García Sánchez,
contra la empresa J u an Nava rro Espín,
en reclunación de la cantidad de 737 .220
pesetas, con más la que se p r esupues t a
pa ra costas y gastos, s in perjuic i o de ul-
terior liq ui dación, ascendente a 125.000
pesetas .

A dicha empresa, y para responder d e
las anteriores cantidades, le han sido em-
bareados bienes de su propiedad, valo-
rados en fas ca n tidades s i gu i entes :

Un solar para edificar, en término de
Mula, pago de la Memb ril lera o San Se-
bast ián, que tiene u na superficie de
128 m'- . Inscrita en e l tomo 30 1 general
y 68 de Mula, folio 1 4 1 , finca 9 .848, ins-
c r ipción 2.a Valorada en c i en m il pese-
Cas (100 .000) .

Una t i erra riego, en igual térm i no, pa-
go del Zurbano, s it io de 9ó eja r ugos, que
tiene una superficie de 1 hectárea, 1 2
á reas y 59 centiá r eas . Inscrita e n el to-
mo 568 gznera l y 1 08 de Mula, folio 144,
finca 13 .922, i nscripción 2 . a Valor ado en
cuatrocientas mil pesetas (400 .000) .

El resto no determinado después de se-
greeada una porción de 1 9,24 m2 de un
solar para edificar, en i gual término, pa-
go de Rabalejo a la esp a lda del edi ficio
en Avda . Primo de R ivera, 1, que tiene
una superficie de 72,40 m2 . Inscr ita en
el tomo 478 general y 9 6 de Mu l a, folio
142, finca 9 .828, inscripción 8 .' Se va-
lora en setenta y cinco mi l pesetas
(75 .000) .

Dos terceras partes indivisas de un so-
lar para edificar, en igual térm i no, pago
de la Memb rillera o San Sebastián, de
superficie 82,42 m2 . Inscrita en el tomo
497 gene ra l y 99 de Mula, fol i o 83, fin-
ca 1 2 .787, inscripción 1 .' Se va lo ra en
cien mil pesetas (100 .000) .

Local comercial izq uierda en p l anta
baja de l edificio en Mula, Avda . Primo
de R ivera, 1, q ue tiene u na supe rfic i e de
68,40 m' . I nscrita en e l l omo 520 gene-
ral y 103 de Mula, folio 81, finca 13 .223,
inscripción 2 .' Valorada en seiscientas
cincuenta mil pesetas (650 .000) .

Una tier r a secano inculta en té rm i no
dc Mula, pago de Herrero, sitio Cabezo

de Herrero, q ue t i ene una su perfi cie de
6 áreas . Insc r ito en el tomo 716 general
y 126 de Mu l a, fo lio 223, finca 16 .052,
inscripc i ón l .a Se valora en sesenta mil
pesetas (60.000) .

Hacien do todo el l o un total de un mi-
llón tresc i entas oc hent a y cinco mil pese-
tas (1 .385 .000) .

Los expresado s bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndo s e seña lad o pa-
ra que t enga lugar la p rimera licitación,
e l día 20 de mayo de 1987 y a la s 11 , 30
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma -
g istratura de Trabajo .

Si es t a primera licitación quedara d e-
s ie rta por falta de posto res, y la parte ac-
tora no hicier e uso de su derec ho de ad-
judicación de biene s que le concede la
Ley , se celebrará segunda licitaci ón, con
l a redu c ción del veinticinco por c iento
de l va l or p e ri cial de los bienes, e l próxi-
mo día 27 de mayo de 1987, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare des i erta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, e l d ía 3 de junio de
1987, y a ig u a l h o r a .

Los licitadores para poder tomar parte
en la suba sta, deberán de con s i gnar en
la Mesa d e esta Magi s tratura de Traba-
jo , o en la caja del establ ecimiento des-
tinado al efecto, el 20°l0 , por lo meno s,
d e l valor pericial de los bienes, sin cuyo
requi s ito no serán admitido s a la mi sma,
e xceptuándo sc de esta obligación a la
p a rte ej ecutante ; las postura s podrán ha-
cer se po r escrito en pliego cerrado , des -
de e l anuncio hasta la celebración d e la
subas ta ; lo s pliegos serán abierto s en el
ac to del remate al publicar se la s postu-
ras, surtiendo lo s mi s mo s efecto s que los
que se realicen en dicho acto ; en es te c a -
so, j unto al p l iego, se depos itará en la
mesa de la Magi s tratura e l ZO% por lo
menos , o el resguardo d e haber se hecho
e n el es tablec imiento des tinad o al e Cec -
tq s in c uyo requisito no será admitido .
Igualmente l as posturas podrán hacer se
a calidad de ceder el remate a un t er ce -
ro, d ebiendo el rematante que ejer citare
esta facul tad de verificar dicha ces i ón
m ediante comparecencia ante la Ma-
gi s tramra que celebre la s uba s ta, con
asistencia d e l cesionario, quien deberá
acep tarla y t odo e ll o previa o s imultánea -
m e nte al pago del resto de l precio del
reni a[ e .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación regis[ial), están de manifiesto en
la Secretaria para que puedan examinar-
los los que quieran romar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
crtadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se

admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por i nsuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según d ispone el artículo 1 .496
L.E.C . ; e ntend iéndose que todo licit a dor
acepta como bas tante l a titulación, y que
las cargas o g ravámenes anteriores y los
preferentes -s i los h ubiese- a l créd ito
del acto r , continuarán subsistentes, en -
tendiéndose que e l rematant e los acepta
y queda subrogado en la responsabi l idad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción al precio de l remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Juan Navarro Espín, ca lle
Laredo, 4 . Murcia .

Dado en Murcia a 8 de abr i l d e
1987 .-El Magistrado, Jaime Gestoso
Bertrán.-E l Secr etario .

Número 3465

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

C IT AC I O N

En los presentes autos qu e ante est a
Magistratura de Trabajo se s i gue a in s -
tancias de María Luisa Gómez S á n c he z
contra Gesinco S.A . y otro, en acción so -
bre de s pido , se ha mandado citar a]a s
partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, e n su caso , el día
25 de mayo d e 1987 y hora de las on ce
y cinco de su mañana, en la Sa la de
Audiencias de esta Magis tratura de Tra-
bajo , s ita en la Avda . de la Libertad, nú-
mero 8-2 . ° de esta capital , a c uyo efec-
to deberán compa recer las par tes con to-
do s los medios de prueba de que inten-
ten valerse en dicho acto de juicio, pre-
viniéndoles que lo s actos no se su s pen-
d erán por falta injustificada de as isten-
c ia de las partes .

Y para que sirva de citació n en forma
a la empresa Gesinco, S .A ., que ú ltima-
menCe t uvo su reside ncia en esta provi n-
cia, y en la actualidad se encue n t r a en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo. S r . Mag i str ado en p ro-
videncia de es t a m isma fecha, se ex p i d e
la presen te para su i n se r c i ó n e n el «Bo-
Letín Oficial de l a R eg i ón de Murcia»,
haciéndo l es saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente par a
confesión j udicial, con apercibimiento de
[ener la por confesa, caso de no com pa-
rccer .

Mu rc i a a diecisiete de marzo de mi l
novecientos oc h e n ta y s iete .-El Secre-
tario .
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* Número 3200

AUDIENC IA Z'ERRITORI AL

DE ALBACET E

J osé I g nacio Fern ández-Luna Jim énea ,
Secr e tar io de la Sala de lo Civil de l a
Audiencia Territorial de A16a cet e .

Por medio del presente ed icto que se
insertará en el uBo letín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia» apelación n .° 177/85,
y paia que sirva de notificación en for-
ma a los demandados don Serge Henri
Bea ussier y la sociedad M .X.E ., SA., no
comparecidos, se hace saber : Que po r la
Sala de lo Civil de esta Audiencia y en
los autos de que se hará expresión, se ha
dictado la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva dice así :

Sentencia número 67 . En la ciudad de
Albacete a diecisiete de febrero de mi l
novecien tos ochenta y siete . Vistos por
la Sala de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial en grado de apelación, los autos
de juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos ante el J uzgado de Primera I ns-
tancia número Uno de Murcia y promo-
vidos por la entidad Banco Central,
S .A., con domicilio social en Madrid,
contra la también entidad Caja Rural
Provincial de M urcia, y contra do n Ser-
ge Henr i Beaussie r y l a sociedad M .X .E .,
S .A., estos ú l timos declarados en rebel -
día, sobre tercer ía de mejor derecho; cu-
yos autos han venido a esta Superiori-
dad en virtud de recurso de apelación
que, contra la sentencia dictada en seis
de febrero de mi l novecientos ochenta y
cinco por el Ilmo. S r . Magistrado-Juez
de P rimera Instancia de dicho Juzgado
interpuso l a entidad demandada Caja
Rur al Provincia l de Murcia, que ]ra es-
tado representada en esta segunda ins-
tnncia por medio del Procurador don
Antonio Martínez Ortiz y d ir i gida por el
Letrado do n Andrés Sant i ago Arnaldos
Córco les, habiendo comparecido igua l -
menYe la demandante-apelada por med i o
del tam b i én P roc urador don Francisco
Ponce R iaza y dir i gida por el Let rado
don Antonio García Ruiz, y por la in-
comparecencia de los demandados-ape-
lados don Serge Henri Beaussier y la so-
ciedad M . X .E ., S .A., éstos lo han esta-
do por los Estrados del Tribuna l .

Fallamos: Que desestimando el recur-
so de apelación interpuesto por la repre-
sentación de la demandada Caia Rural
P rov incial de Murcia, contra la senten-
c i a d i ctada en seis de febiero de mil

novecientos ochenta y c inco, por el Il m o .
Sr . Magistrado-Jnez de P rimera Insta n -
cia número Uno de Murcia, debemos
confirmar y confir mamos dicha reso lu-
ción impugnada, sin declaración de las

costas causadas en esta alzada . Así por
esta nuestra sen tencia de la que se l l eva-
rá certificación al io llo de Sala, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos . Va-
lentín Lozan o . Dionisio Teruel . Eduar-
do Sa linas . Rubr.cados .

Cuya sentencia fue publicada en e l
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a diez de marzo de
mil novecientos och e nta v s iete . -El Se-
c re ta rio, José l gnacio Fernández-Luna
Iimé n ez .

' Número 325 7

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

José Ignacio Fernández-Luna Jiménez,
Secretario de la Sala de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto que se
insertará en el « Boletin Oficial de la Re-
gión de Murcia» apelación número
2 1 5/85, y para que sirva de notificació n
en forma a los demandados don José
Sánchez Díaz, don 13artolomé Padi lla
Amador y la entidad «Porvenir, S .A . de
Seguros», no comparecidos, se hace sa-
óer. Que por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia y en los autos de que se hará
expresión, se ha dictado la sentencia c u -
ya cabeza y parre di_=posftiva dice así :

Sentencia número 65 . En l a ci udad de
Albacete a diecisiete de febrero de mil
novecienLOS ochenta y siete . Vistos por
la Sala de lo Civil de esta Aud iencia Te-
rritorial en grado de apelación, los autos
de juic io declarativo de mayor cuantía,
hoy menor cuantía, seguidos ante e17uz-
gado de Primera Insta ncia n úmero Uno
de Lorca, y promovidos por Cerámica
del Guadalentín, S .A., con domicilio so-
cia l en Lorca, contra don José Sánchez
D íaz y don Bartolomé Padi l la Amador,
mayores de edad, co nductor y transpor-
tista y vecinos de Lorca, y contra la
Compañía de Seguros Porvenir, S .A.,
domici l iada en Barcelona, sobre recl a-
mación de cantidad ; cuyos autos han ve-
nido a esta Superioridad en virtud de r e-
eurso de a pelación que, contra la senten -
cia dictada en veintiséis de fe brero de mi l

novecientos ochenta y cinco, por el Sr .
Juez de P rimera Instancia de dicho Iuz-
óado, inter p uso l a sociedad dema ndan-
te re fer i da, que ha estado represen tada
en esta seg unda instancia por medio del
Procurador don Trinidad Cantos Galdá-
mez y dirigida por el Letrado don Jul io
G . García Bueno, y por la incompare-
cencia de los demandados-apelados Sres .
Sá nchez Díaz y Padilla Amador así co-
mo l a compañía de seguros Porvenir,
S .A., éstos lo han estado por los Estra-
dos d e l T r ibuna l .

Fallamos. Que desestimando el recur-

so de apelación interpuesto por la repre-
sentació n de la demandante Cerámica
del Guadalentín, S .A., contra la senten-
cia dictada en veintiséis de febrero de mil
novecientos ochenta y cinco, por el Sr .
J ue-r, de Primera Instancia número Uno
de Lorca, debemos confirmar y confir-
mamos d icha r eso lución impugoada, con
expresa imposición a la apelante de las
costas o r ig inadas en csca alzada . Así por
esta nuestra sentencia de la que se lleva-
rá certificación al rollo de Sala, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos . Va-
lentín Lozano . Dionisio Teioel . Eduar-
do Salinas . Rubricados .

Cuya sen tencia fue publicada en e l
mi smo día d e su Fecha .

' Dado en Albacete a roe; e de marzo
de mil novecientos ochenta y sie t e.-E l
Secretario, J osé I gnacio Feinández-Luna
J iménez .

' Número 290 1

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADM I Y I STRA17V0 DF, MU RCIA

Don Manuel Carril lo Villa . Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Admmistrativo de

M urcia .

Por el p resente anuncio que se pub li-
cará en e l «Boletín Oficial de l a Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Antonio Pujantz García,
en su pro p io nombre se ha interpuesto
recurso contencioso-admmistratioo con-
tra la reso l ució n de la Secretar ía de Es-
ta do de Univer sidades e Investigación de
12 de diciembre de 1984, por fa que se
nomb r a Profesora Titular de Escuelas
Universitarias a doña Dulce María Ade-
laida Hern ández Ramón, por no reunir
los req u isitos necesarios para obtener tal
nombramiento .
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Y en cumplimiento de lo p revenido en
los a r tículos 60 y 64 d e la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si r va de emplaza m ie n -
to, a las personas que, con arreg lo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las q u e tu-
v ieren interés directo en el mantenim ie n -
to de la resolució n recurrida y q u isie re n
intervenir en el procedimiento como par -
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso lia sido regist rado ba-
jo el n úmero 169 de 1 987 .

Dado en Mur c ia a 13 de mar zo de
1987 .-El S ecretario , Manuel Carrillo
Villa .

* Número 2905

SALA DF, LO CONTENCIOS O

ADMIN ISTRAT IVO DE M URC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencio so-Adminisvativo de
Mu rci a .

Por el presente anuncio que se pu b li-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Vlurcia», hace sa b er :

Que por el Procurador don Lorenzo
Maestre Zapata, en nombre y represen-
tación de Diego Garrido Navarro se ha
interpucsto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la resolució n d ictada por
el Tribunal Económico-Admin i str ativo
de Murcia, en exped i ente n .° 1 .677/8 4 ,
de 29 de julio de 1986, por l a que deses-
tima la reclamación interpuesta con tra la
liquidación deÍ impuesto sobre transm i-
siones patr imoniales efectu a da por la de-
pendencia de relaciones co n los co n tri-
buyentes, dependencia que a s u vez ha-
bía desestimado un recu r so previo .

Y en cumplimiento de lo preN-en ido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley r e-
gula dora de es ta Ju r i sdicció n , sé hace
púb lico, para q ue s i rva de e mplazam ien-
to, a las personas que, con arreglo a los
arHcu l os 29, (pár raFo 1, apart a do b), y
30 de la indicada Ley, estén legi timadas
como pa rte demandada y de las que tu-
v ieren interés d irecto en el man tenim ien-
to de la resolución recurrida y quis i ere n
interveni r en e l pioced i mie n to como par-
te coadyuvante de la Admin i st rac ión .

Dicho recu rso ha sido registrado ba-
jo el número 179 de 1 987 .

Dado e n Murcia a 1 9 de mar zo de
1 987 -El Secretario, Manuel Carril lo
Villa .

° Número 2906

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Ca rrillo V i lla, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Adm inistrativo de
Murcia .

Por el p re sent. anuncio que se publi-
c a r á en e l «Boletín Oficial d e la Reg ión
d e Murcia» , hace saber :

Qu e por el Procurador don Jo sé Ma -
rí a V inader López Higuera , en nombre
y re p r esentación de Zingart, S .A . , se ha
interpuesto recurso contencioso-admi n i s -
tr a tivo contra la desestimaci ón presun-
ta , por s ilen c io administrativo del recur-
so de r epo s ición interpuesto el día 16 de
febrero d e 1987 ante el Excmo . A yunta-
miento de San Javier, sobre increm e nto
d e l v alor de los terreno s .

Y en cumplimie nto de lo prevenido en
l os artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
su l adora de esta Jurisdicc i ón, se hace
público, para que sir va de zmplazamien-
[o, a las perso nas que, co n ar reglo a los
artículos 29, (párra fo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenim ien-
ro de la resoluc i ón recurrida y quisieren
intervenir en el proced imiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 77 de 1987 .

Dado en Murcia a 18 de marzo de
1 987 .--E] Secre tario, Manuel Carrillo
Villa .

* Nú mero 2907

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Manue l Ca rri llo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencfoso-Administra[ivo de
Murcia .

Por el presente anu ncio que se publi-
cará en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», hace sabe r :

Que por don Joaquí n Cánovas Mar-
tínez y don Juan-Luis Bragulat Alonso,
en nombre propio y derecho de los mis-
mos se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra resoluciones
de 22 de septiembre del Director de Re-
dutmnienCO y dotacio nes del Departa-
mento de Personal de la Arma da y de
24 de noviembre de 1986 del Almirante
Jefe de dicho Depa rtamento d e Perso-
nal, deneeatorias del ascenso a Brigada,
así como contra resol uciones de 7 de

e nero y 6 de feb rero de la misma autori-
dad últimamente citada del Cuartel Ge-
neral de la Armada, Ministerio de De-
fe n sa, por las que se desestimaron lo s
re spectivo s recursos de reposición pre-
vios al contencio so formulados con tra
las ante s citadas .

Y en cumplimiento de lo pr eve n ido en
los artícu los 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Juri s d icción , se hace
púb lico, para que sirva de e mp lazamien-
to, a las pe r sonas que, con arreglo a los
art ículos 29, (pá rra fo 1 , apartado b), y
30 de la ind icada Ley, estén legi t imadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren i n terés directo en e l man t enimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
i nterve n i r e n el procedimie nto como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 74 de 1 987 .

Dado en Murcia a 16 de ma rzo de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Vil l a .

* Número 290 8

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADM I N ISTRAT IVO DE MURC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Con tencioso-Admi n istrativo de
Murcia .

Por e l presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de l a R eg ión
de Mu rcia», hace saber :

Qu e p o r e l Procurador don Franci sco
Botía Llamas, e n nombre y representa-
ción de don Angel Vicente Sarmiento se
ha in terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra e l ac uerdo de l a Co-
misión de Gobierno del Ayuntamiento
de Mo l i na de Seg ura de fecha 1 3 de ene-
ro de 1987, po r el que se desestima el r c-
curso de r eposición interpuesto contra el
acuerdo de 11 de noviembre de 1 986 r e-
lativo ruina de un inmueb l e .

Y en cumplimiento de lo preve n ido en
los artículos 60 y 64 de la v i gente Ley re-
gula dora de esta J urisdicció n , se hace
público, par a que sirva de emplazamien-
tq a l as perso nas que, con arreglo a los
art ícu l os 29, (párrafo 1 , apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén leg i timadas
com o par t e dema ndada y de las que tu -
vieren interés dir ecto en el mante n i m ien-
to de la resolución rec ur rida y quisiere n
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante d e la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 184 de 1987 .

Dado en Murcia a 20 de marzo de
1987 .-El Secretario, Manuel Carr il l o
Vi ll a .



Número 90 Lunes, 20 de ab ri l de 1987 Página 160 1

IV. Administración Local
AYUNTA MI ENT O S :

* Número 3503

CARTAGENA

Negociado de Contra tación

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
20 de fe brero de 1 987 se ha aprobado el
p liego de condiciones y proyecto d e las
obra s de sala de autopsias en el cemen -
terio Ntra . Sra . de los Remedios .

De conformidad con lo estab lecido en
el aztículo 24 de l a Ley de Contratos del
Estado y 85 de su reglamento en relación
con el artículo 122 de l Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
gimen Local, d icho pr oyecto y p l iego de
condiciones queda expuesto a l público en
e l Negociado de Con tratación por pla-
zo de quince d ías ; a contar desde la pu -
blicación de este anuncio, plazo en el que
se podrán interponer recl amac iones .

Cartagena a 20 de febrero de 1987 .
El Alcalde .

* Núme ro 331 5

CALASPARRA

EDI C T O

Por don José Francisco López García
se ha solicitado licencia para el estable-
cimiento y apertura de la actividad de
pescadería, con emplazamiento en calle
Cehegín, 11 .

Lo que se hace público , en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
les tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de re ferencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Calasparra a]9 de febrero de 1987 .
El Alcalde .

I . a fase», «Acceso al Ca stil l o, 2 .8 fase»,
«Conso lidación muros ca lle Ramírez»,
«Cerramiento torreón calle Pósito», y
solicitada por el contratista-adjudicatario
de dichas obras «OPPSA Construccio-
nes, S .A .», las devoluciones de las ga-
rantías defin itivas que por impo rtes de
56 .7 00 pesetas ; 56 .700 pesetas; 37 . 000
pesetas, y 11 .16 1 peset as, respec tivam en -
te, depositó en Arcas Muni cipales, se ex-
pone al púb lico a los efectos previstos en
e l artíwlo 88 .1 .° d el Reglamento de
Contratación .

Lorca, 11 de febrero de 1987 . -E1 Al-
calde, José Antonio Gallego L ópez .

* Número 3322

CARTAGENA

EDI CT O

Por haber solicitado Bimbo, S.A., li-
cencia para instalación de almacén de
productos alimenticios, en Ctra . Carta-
gena a Alicante, Km . 4,7, se abre infor-
mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho.

Cartagena a 16 de febrero de 1987
El Alcalde, P .D .

* Número 3 3 1 7

CALASPARRA

EDICT O

Recibidas definitivamente las obras de
«Urbanización Parcial Polígono 1, 1 . a
fase» y solicitada por don Fernando Pé-
rez Moya la cance lación del aval de
160.000 pesetas presentado como garan-
tía definitiva de dichas obras, se hace pú-
blico para que, durante el plazo de quin-
ce días, contados a partir del siguiente
al de la inserción de este edicto e n el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
puedan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatar io por raz ón del contrato ga-
rantizado .

Ca l aspar ra, 1 3 de marzo de 1 987 .
El Alcalde .

* Número 335 1

OJO S

E D ICT O

Aprobada por este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el día 26 de
marzo de 1987, provisionalmente la rec-
tificación del padrón municipal de habi-
tantes, renovado desde 1-4-86 al 1-1-87,
se expone al público por plazo de quin-
ce días hábiles, para que puedan presen-
tarse reclamaciones sobre inclusión, ex-
clusión, datos de inscripción y clasifica-
ción de cada habitante .

* Núme ro 3 32 1

LO R C A

ED I CT O

El Alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que recibidas definitiva-
mente las obras de «Acceso al Castillo,

* Número 3 35 0

SAN JAVIE R

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Gobier -
no Municipa l , en sesión celebrada e l día
13 de e n ero de 1987, el Pad rón de Cir-
culac ión de vehículos para el prese nt e
ejercicio por un import e total de
16 .94 3 .6 3 8 pesetas, se expone al públi -
co durante el plazo de quince días, para
oír reclamaciones .

Al mismo tiempo, se hace saber que ,
una vez finalizado el referido plazo, y ca -
so de no existir reclamaciones, se pon-
drán los recibos al cobro en período vo-
luntario hasta el 30 de abril del año en
curso .

Ojós, 27 de marzo de'1987 .-E1 Al-
calde, Bartolomé Bermejo Aráez .

* Númer o 326 5

SAN JAV IER

E DI C T O

Po r don Manuel Romero Ferrer se ha
soli citado leg alizar, po r carecer d e licen-
c ia municipal, la actividad de sal chich e-
ría, con emplaza m iento en cal le Sagra-
do Cor azón de Jesús, número 14 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Pelig rosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de re ferencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Sec re tar ía del Ayuntamien-
to, las observaciones pert inentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Javier, 29 de enero de 1987.-El
Alca lde .

San Ja vie r a 1 3 de marzo de 1987 .
El A lcalde .
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* Número 3272 lesLas, Insalubres, Noc i vas y Peligrosas,
de 30 de novi em br e de 1 96 1 , a fin de que
quiencs se consideren afectados de algún
modo po r la activi d a d de refer enc i a, pue-
dan formular, po r esc r ito, que presen-
tarári en la Secret a r ía del Ayuntamien-
to, las observacio nes pertinentes, d u rante
e l plazo de di ez d ías há b i l es .

Fortuna a 18 de feb rero de 1987 .
El Alcalde .

derivadas por la explotación de la depu-
radora de aguas potables de las «Ex Ca-
nales», se hace públ i co por me dio de l
presente, conforme determina el artícu-
lo 88 del Reglamento de Contratación de
las Corpo raciones Locales, a fin de que
dentro d e l p lazo de qu i nce d ;as puedan
prescntar reclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigible por razón
de] contrato garantizado .

Abarán, 24 de marzo d e 1 987 .-E 1 Al-
calde .

FORTUNA

LllI C T O

Por don Enrique Serrano Aran da, en
❑ ombre y representación de G's España,
S.A., se ha solicitado l i ce n cia para esta-
b lecer l a actividad de manipulación de
productos hortofr u t í mlas, con emp laza-
miento e n finca «El Ajauque», de esta
vi l la .

Lo que se hace público, en c ump li-
miento de lo preceptuado en e l artículo
30 del R eg lamen to de Actividades Mo-
Icstas, I nsa lub res, Noc i vas y Pe l igrosas,
de 30 de nov i embr e de 1 96 1 , a fin de q u e
quienes se consideren afectados de algún
modo por la activi d ad de refere n c ia, p u e-
d an formular, por esc rito, que presen-
taián en la Secreta r ía de l Ayun t am ien-
to, las observacio nes pertinentes, d urante
el plazo de diez días hábi l es .

Fortuna a 18 de febrero de 1987 .
El Alcalde .

* Níunero 327 3

FO RT UN A

E D I C T O -

Por don Juan Gomariz Pngán se ha
so licitado licencia para establecer la ac-
tividad de taller de reparación de ve -
hículos, rama de chapa y pintura, con
empla zamienro en calle Rcmedios, 35, de
esta v illa .

Lo que se hace público, en cumpl i-
micnto de lo preceptuado e n e l artíc u lo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y P e li g rosas,
de 30 de noviembre de 1961 , a fin d e que
quicnes se considcrc n afectados de algú n
modo por la ac t iv idad de referencia, pue-
dan fo r mu lar, por escr i [o, que presen-
larán en la Sceretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el p l azo de diez días hábiles .

Fortuna a 18 de febre ro de 1987 .
El A l calde .

^ iV úmcro 327 4

FO R TUN A

E D 1 C T O

Poi doña Tomasa Cascales Cutillas se
hu solicitado li cencia pa ra establecer la
actividad de venta de alimentación y ca o-
ncs fre scas, con emplazamienro en calle
Alcalde Ginés Belda, núme ro 1 6, bajo,
dc csia villa .

Lo que se hace púb lico, en cump l i-
mie n to de l o preceptuado en el ar t ículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

* N úm e r o 3352

ULE A

ED I C T O

Don José More no Yepes, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de
Ulea (Mu rcia) .

Hace saber : Que ap robado por este
Ayuntamiento e n sesión ordinaria cc l e-
brada el 25 de marzo de 1987, los padro-
nes del Impuesto'de C irculación de Vz-
hículos, Entradas de Vehículos, Cotos de
Caza y Ti ibuto sobre tenencia de perros
para 1 987, se ex pone a l público por p la-
zo de 30 días há b i les, a e fectos de rec la-
maciones, transc u r ridos l os cuales se
procedeiá al cobro en período vol un[a-
i io, y rigie ndo el nYis mo hasta el 3 1 de
octubre próximc .

Lo que se hace público para general
~ conocimiento ,

U l ea a 30 de ma rzo de 1987 .-El Al-
calde .

* Número 322 6

A B ARA N

ANUNCI O

El Ayuntamiento P leno, en sesión del
día 1 2 de ma rzo actual, adoptó acue rd o
de cesión gratuita de los bajos del edifi-
cio uAntig uas Esc u e l as de la Hoya del
Campo», a favor de la Consejería de
Cultura y Educación de la Comun idad
Au[ónoma, con dest i no a Guardería l n-
fantil .

El expediente de cesi ón se som e t e a in-
formación pú b lica por p lazo de 15 d ías
para que puedan p rese n tarse alegac iones
ante este Ayuntamien to.

Abarán, 23 de marzó de 1 987.-E1 Al-
cald e .

', Núme ro 3228

A B A R A N

ANU N C I O

Por e l Ayuntamiento Pleno, en sesión
del día 12 de marzo de 1987, ha sido
acordada la neces idad de ocupación de
las fincas y derechos afectados por el
proy ecto de apertura de calle en margen
de recha del Mercado Municipal, en ex-
pediente de expropiación po r razón de
urbanismo.

Los bienes y derec hos son los relac i o-
nados en anuncio publicado en e l aBo-
letin Oficial de la R eg i ón d e Mu rcia» nú-
mero 440, de 7 de febre r o ú lt i mo .

Lo que se hace público con forme al
a rtículo 20 del Reg l ame n to de la L ey de
Expropiación Forzosa, de 26 de abril de
1 957, sirviendo de notificación a titu la-
res desconocidos, o de ignorado domi-
ci lio, l os que pod r á n i n terpone r rec u rso
de reposic ión, previo a l cont encioso-
adm inistrativo, en el p lazo de un mes
desde la p ub l icación de es te anunc io .

Abar án, 26 de marzo de 1987.-E l Al-
ca lde .

* Número 326 1

MORATALLA

ED[ CT O

Aprobado por la Co mis ión de Gobier-
no de este Ay untam ien t o e n su sesión o r-
dinaria cor respond i ent e al d ía 3 de oc-
t ubre de 1986, ca ncelac i ón de aval ban-
car io a favor de don Albe r to F r ai le N i-
colau, correspondiente a la obra « Poli-
depor [ivo l .a fase», por i mpo rte del 4%
del p resu puesto cor r espond iente a la
ob r a .

* Número 322 7

A R A R A N

A N UNC I O

Habiendo s i do so licitada por Sociedad
de Explotación de Aguas Residuales,
S .A., la devoluc i ón de la fianza presta-
da para responcler de las obligaciones

Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 88 y concordantes del Reg l amento de
Contratación de las Corporaciones La
cales, queda expuesto al público en el
aBo l etí n Ofi cial de l a R egión de Murcia»
el presente ac u er do, p ara oír recl amacio-
nes durante e l plazo de 1 5 días .

Moratalla a 6 de oc tub re de 19 86 .
E l Alcalde, A n ton io Ga r c í a A r i as .
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* N úme ro 3506

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDI C T O

Por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de fecha 18 de febrero deJ actual
se ha aprobado la modifieación del pro-
yecto de obras de «pista polideportiva en
La Aljorra» .

Dicha documentacfón queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado, por pla-
¿o de quince días a fin de oir reclama-
ciones de quienes tuvieran que alegar al-
go al respecto .

Cartagena, 21 de febrero de 198 7 .-
61 Alcalde .

'h Núme ro 3507

CARTAGENA

Negociado de Confraluciún

ED I CTO

Por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de fecha 18 de febrero del actual
se ha aprobado la modi ficación del pro-
yecto de obras de «pista po l ideportiva en
San Ginés» .

D icha documentac i ón queda de ma-
nifieslo en el Negociado citado, por pla-
zo de quince días a fin de oir reclama-
ciones de quienes tuvieran quc alegar al-
go al respecto .

Cartagena, 21 de febrero de 1987,-
El A l calde .

* Número 3509

CARTAGENA

Ne g oc iado de Contratación

E D I C T O

Por acuerdo de l a ComisiÓn de Go-
llierno de fecha 18 de febrero def actual
se ha aprobado la modificación del pro-
yeclo de obras de «pista polideportiva en
e l Instituto J iménez de la Espada» .

Dicha documentación q ueda de ma-
nifiesto en el Negociado citado, por pla-
zo de q uince días a fin de oir reclama-
cio nes de quienes tuvieran que ale -lar a l-
go al respecto .

Cartagena, 21 de febrero de 1987 .-
El Alcalde .

" Númeio 3505

CARTAGENA

Ne g ociado de Patrimonio

E D I C T O

Aprobado poi la Comisión de Gobier-
no Municipal, en sesión celebrada el día
15 de octubre de 19 8 6, el proyecto de la
obra «Redes de saneamiento, estación
depuradora y ampliación de la conduc-
ción de agua potable en El Algar, La Lo-
ma y Los ilrrutias», la Comisión de Go-
Uierno Municipal, en sesión celebrada el
día 4 de febrero de 1987, adoptó el
acuerdo de aprobar el proyecto de expro-
piación -complementario del anterior-
de los terrenos necesarios para la reali-
zación de las obras «Estación Depura-
dora e Impulsión de Aguas Residuales
para el alcantarillado de El Algar, La
Loma y Los Urrutias», incluidas en el
anterior proyecto, declarando la utilidad
pública de las mismas, así como de soli-
eitar de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, que se acuerde la de-
claración de la urgente ocupación de los
terrenos afeclados por la expropiación,
a que da lugar la realización de las obras
anteriormente citadas (a los efectos pre-
vistos en el arlículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa) cuya descripción es
la siguiente :

a) Terreno de 93 .150 m' de superfi-
(,iq situado en la diputación de El Al-
gar, término mumcipal de Cartagena,
propiedad de don Juan Márquez Gó-
mez . Linda : Noite, terrenos de don Sis-
to Pers Calopa ; Sur, finca la Capel l anía ;
Este, terrenos de don Sixto Pers Calopa
y Oeste, rambla .

b) Terre no de 1 .500 m" de s uper ficie,
situado en Los Urrutias, térm i no mun i-
cipal de Cartagena, prop i edad de Explo-
taciones Agrarias La Capellan í a . Linda,
Norte, terrenos de don Juan Márquez
Gómez; Sur, carretera de Los Urrutias;
Este, terrenos de don Sixto Pers Calopa ;
Oeste, resto de la finca de q ue se segrega .

En cumplimiento de los citados acuer-
dos, y a los efectos previstos en los ar-
tículos 17 y siguientes de la Ley de Ex-
propiación Forzosa y concordantes de su
Reglamento, quedan expuestos al públi-
co por plazo de q u ince días, contados a
partir del siguiente al de la publicación
del presente edicto en el «Boletín Oficial
de la Reeión de Nlurciav, l os proyectos
an[eiiormente reseñados .

Cartagena a 11 de febrero de 1987

Cl Alcalde .

* Número 3504

CARTAGENA

Negociado de Contratación

E D ICTO

Por Decre to de esta A l caldía de fec ha
18 de febrero de 1987 se ha aprobado el
P l iego de Condiciones y proyecto de las
obras de remodelación del mercado d e
San Antón .

De con formidad con lo es tablecido e n
el artículo 24 de la Ley de Co n tra tos d e l
E stado y 85 d e s u reglamento e n relación
con el artículo 122 de l Real Decre to Le -
gi slativo 781 /86 de 1 8 de abri l, que ap ro-
bó el Texto Reftind ido de la Ley de Ré-
gimen Local, di cho pio yecto y pliego de
condicione s queda expues t o al públi co en
el Negociado d e Contratación por pla-
zo de quince días, a con tar de s de la pu-
blicación de este anun cio , plaz o en el qu e
se podrán interpone r rec lamac iones .

Ca r tagena a 18 de febrero de 1987 .
El Alcalde .

* Número 3500

MURCI A

AN U NCI O

E l Pleno de ia Corporación, en sesión
celebrada el día 25 de marzo de 1987,
adoptó los siguientes acuerdos que re-
quieren publicación :

-Aprobación inicial del proyecto de
estudio de detalle para reordenación de
volumen de edificación en edificio Pla-
za de Apóstoles y ca l le Eulogio Soriano .

Aproba d o inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada en
la ci t ada fecha, el proyecto de estudio de
detalle para reordenación de volumen de
edificación en edificio p laza de Apósto-
les y calle E u log i o Sor i ano, se somete a
inCormación pública por plazo de 15
dias, a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Bole[ín Oficial de
la Región de Murcia», en los locales de
la Gerencia de Urbanismo, snos en el
edificio del Mercado de Abastos del Car-
men, durante cuyo p l azo las personas in-
teresadas podrán formular l as alegacio-
nes que estimen convenientes .

Murcia a 8 de abril de 198 7 . -El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .
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* Núme ro 3 3 1 6

CALASPARRA

EDICT O

Se convoca nueva subasta para ena-
jenación de las parcelas de propiedad
mun i cipal, ub icada s en el Polígono I n-
dustria l Oeste de Calasparra , que se re-
señan a conti nuac ión :

(Lugar, fec ha y fi rma) .

Calasparra a 1 1 de marzo de 1987

El Alcalde .

* Número 3494

CF. HEGIN

ED[ CTO

ESTADO DE GASTOS

A) Operac iones corrientes :

Capitulo 1 . . . . . . . . . . . . . 40 .538 .778

Capít ulo II . . . . . . . . . . . . 30 .19037 1

Capít ulo IIi . . . . . . . . . . . . 7 .758 .210

Capítulo IV . . . . . . . . . . . . 9 .913 .709

B) Ope r ac i ones de capital :

Capítulo VI . . . . . . . . . . . 39.088 .690

Capítulo IX . . . . . . . . . . . . 6 .0 19.99R

Total . . . . . . . . . . . . . . . . 133 .509.756Número de parcela ; superficie ; tipo de El Alcalde de Cehegín ,
licitación al alza . H ace saber : Que por el P leno Corpo-

15 1 .620 m ' 300 pesetas m2. rativo, en sesió n celebrada e l día 19 de

16 1 .184 m' 300 p e se tas mz marzo último, fue aprobada la liquida-
ción del Presupuesto Unico del Ejerci-

17 1 .184 m~ 300 pese tas m z . cio 1986, cuyo res umen es el sigu iente :

18 1 .250 m' 300 pe setas m '- .

La subasta tendrá lugar en el Sa l ón de
Actos de esta Casa Consistorial, a las 13
horas, del día hábil siguiente al en que
se cumplan los veinte hábiles a contar
desde el siguiente al de la publicación de
este anu ncio en e l uBol e tín Ofic i al de la

Región de Murcia» .

Las proposiciones, con arreglo al mo-
delo que al f i na l se inser ta , podrán p r e-

sentarse durante los veinte días hábiles
siguientes al de la pub l icación de este
edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en sobre cerrado, dir igido

al señor Al ca lde Presidente, bajo la re-
ferencia «Oferta pa ra toma r parte en l a
suUasta para enajenac i ón de la pa rce l a
número . . . del Po l ígono Industria l Oes-
le», acompañadas de la correspondien-
te documentación .

La fianza provisional será del 2 por
100 del tipo de licitación y la defi nitiva
del 4 por 100 del precio de adjudicación .

El p l iego de condiciones se halla de
manifiesto en la Secretaría Mun icipa l .

Regirán esta subasta e l pl i ego de co n -
diciones citado, la vigente Ley de Régi-
men Loca l , el Reglame n to de Contra ta-
ción de l as Corpo r ac i on es Locales y de-
más disposicion es que sean apl i ca b les .

E stado de ing resos :

Previsión inicial , 565 .846 .39 4 pesetas .

Modificaciones, 10 .330 .760 .

Previsió n defini tiva, 576 . 1 77.154 .

Derechos liquidados, 534 .502 .819 .

Recaudación liquida, 416 .228 .275 .

Pendiente de cobro, 118.264 .544 .

Estado ejec uc i ón , 4 1 .674 .335 .

Estado de gastos :

Previs ión inicial, 560 . 686 .465 .

Modifi caciones, 10.330 . 760 .

Previs i ón definitiva, 571 . 01 7 . 225 .

Derechos liquidado s , 527 .8 37 . 492 .

Pagos líquidos, 374 .041 . 0 7 5 .

Pendiente de cobro, 1 5 3 . 796.417 .

Estado d e ejecución, 43 . 1 7 9 .733 .

Superáv it, 6.665 .327 pe setas .

L o que se expone al público por pla-

zo de quiñce días, a tenor de lo dispues -

t o en el ar tí culo 446 del Texto Refundi-

do de la s Disposiciones Le gales vigente s
en mat eria de Régimen Local, aproba-

do por R . D . Legislativo 781 / 1986, de 18
de abril .

Cehegín a 2 de a b ril de 1987 .-El AI-

ca l de, Pedro A b el lán Soriano .

MODELO DE PROPOS IC I ON

Don . . ., mayor de eda d , con resid e n-
cia en . . . provincia de . . . con dom icilio

en . . . número . . . con D .N .I . n .° . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como acredita por . . .), enterado de
]as condiciones que rigen e n la s ubasta
convocada según anu ncio pu bl i cado en
el « Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» número . . . de . . . fec h a . . ., q ue acep-

ta íntegramente y sin reserva, ofr ece por
la adjudicación de la pa r cela número . . .,

' fa cantidad de . . . pesetas (en letras y en
cifras) .

M Número 3326

ALGUA "LAS

E D I C T O

No habicndo+c producido redamacio-
nes en el período de mformación públi-
ca de la roodiFcanó n de crédito número
2 en el Presupuesto 1986 . Queda elevada
a defumtiva la misma . Siendo el resumzn
del Presupuesto resultante el que sigue :

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes :

Capítulo 0 . . . . . . . . . . . . . . 6 .832.78 3

Capítulo 1 . . . . . . . . . . . . . 19.400.000

Capítulo II . . . . . . . . . . . . . 7 .700.000

Capítulo ]ll . . . . . . . . . . . 36.989.173

Capítulo IV . . . . . . . . . . . 39 .286.800

Capítulo V . . . . . . . . . . . . . . 500 .000

B) Operacion es de capital :

Capítulo VII . . . . . . . . . 22 .800 .000

Capítulo IX . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . 133 .509 .756

Lo que se hace p úb lico en cumpl i-
mien to de l o dispuesto en los ar t íc u los

450,3 y 446 de l RD Leg i s l a t ivo 78 1 /86

de 18 de abril .

A lguazas a 23 de d i c iembre de

1986 .-El Alcalde .

* Número 3327

ALGUAZAS

ED I C T O

Habiendo sido aprobado inicia l men-
te, en sesión extrao rdinaria de l P leno de
este Ayuntamien to d el d ía vei n t i dós de
enero de mil novecientos ochenta y sie-
te, el Presupuesto Muni c i pa l pa ra m il
❑ ovecie n tos ochenta y s i ete, que inc luye
el de la pro pia entidad y el de los patro-
natos mu nicipales de depo rtes y de la
guarderia «Reina Sofía», se expone al
público por plazo de quince d ías hábi-
les, con objeto de qu e l os i n teresados
puedan interponer reclamaciones frente
al mismo; de acu er do con lo dispuesto
en e l artículo 112 .3 de la Ley 7/85 de 2
de abril, e n re l ación con el artículo 446
del RUL 781/86 de 18 de abril . La pre-
sente aprobación será elevada a d eCi n i-
[iva, caso de no presenta r se reclamacio-
nes en e l período de información pú b li-
ca leealmente preceptivo .

Alguazas a 19 de febrero de 1987 .
El Alcalde .


